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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En atención á las múltiples exigencias 

-de los diferentes asuntos encomendados á la Sección de 
Relaciones generales de la Junta directiva del cuarto 
Centenario del descubrimiento de América;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ba servido autorizar á Y. E. para 
que pueda, como Presidente de dicha Sección, dirigirse 
oficialmente á los diferentes Centros administrativos, 
Autoridades y Corporaciones en cuantos asuntos con su 
cargo se relacionen.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 29 de Enero de 1891.

ANTONIO CANOVAS 

Sr. D. Joaquín Jovellar y Soler, Presidente de la cuar
ta Sección de la Junta directiva del Centenario del 
descubrimiento de América.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los fa

bricantes de pan, fecha 26 de los corrientes:
Considerando que según el art. 76 de la ley Munici

pal, es necesaria la audiencia del Consejo de Estado 
para aprobar las Ordenanzas municipales cuando exis
te divergencia entre el Municipio y la Diputación pro
vincial:

Considerando que en el punto relativo á la elabora
ción del pan que constituye el cap. 3.°, artículos del 
283 al 296 inclusive del proyecto, la Diputación provin
cial propuso una enmienda referente al pan de lujo, 
adicionando el artículo en términos que han sido acep
tados por el Ayuntamiento:

Considerando que esta circunstancia permite apro
bar ese extremo sin la audiencia del Consejo de Estado, 
y que este trámite ha de ser por la índole del asunto 
necesariamente dilatorio:

Considerando que los exponentes ofrecen rebajar el 
pan de familia, mediante la aprobación de esta parte 
de las Ordenanzas, que permitirán distribuir mejor los 
gastos de elaboración y ajustar ésta más exactamente á 
las exigencias del consumo sin daño de los consumido
res, y que no seria conveniente que por las inevitables 
dilaciones del dictamen que ha de recaer en los demás 
extremos de las Ordenanzas se retrasara ese beneficio 
que se espera;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el art. 287 
de las Ordenanzas de Madrid en los siguientes tér
minos:

«El peso del pan de cualquier clase será el usual:

pan de un kilogramo, de 500 y de 250 gramos. En todo 
despacho de pan habrá báscula y pesas contrastadas 
para- la comprobación del peso, á petición del interesa
do, cuya reclamación deberá ser atendida en el acto por 
el vendedor.

El pan se considerará para su venta y peso en dos 
clases: pan de lujo y pan de familia. Se entenderá de 
lujo toda pieza que sea menor de 500 gramos, y de fa
milia las piezas de 500, 1.000. 1.500, etc. Se exceptúa 
del peso el pan de lujo; pero será obligatorio pesar el 
pan de familia cuando el público lo exija.

El comprador tendrá derecho á exigir al vendedor 
la cantidad de 100, 200, 300, 400 ó más gramos, que 
éste le pesará en el acto, cortando al efecto de una pie
za mayor de 500 gramos la porción conveniente. Sólo 
en el caso de que el expendedor no tuviera piezas gran
des podrá el comprador exigir que sin alteración de 
precio le den la cantidad pedida en piezas de las consi
deradas de lujo.»

Ha dispuesto igualmente S. M. que esta resolución 
se publique desde luego como adición á las Ordenan
zas vigentes, empezando á regir, sin perjuicio de lo 
que en las Ordenanzas definitivas se establezca, y que 
el expediente pase á informe del Consejo de Estado en 
pleno, segregándose de él la propuesta contenida en el 
artículo 287 y su enmienda formulada por la Diputa
ción y aceptada por el Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, el del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
capital y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1891.

SILVELA

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo de Instrucción pública;
S. M. el R e y  (Q. D. G), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, se ha servido trasladar á la cátedra 
de Lengua francesa del Instituto de la Coruña, con el 
sueldo que actualmente disfruta, á D. Atanasio Mos
quera y Arana, Catedrático de igual asignatura en el 
de Oviedo y único aspirante á dicha cátedra.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1891.

ISASA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas 

por Y. E. en su carta oficial núm. 361, de 10 de Octubre 
último, sobre la conveniencia de que los confinados que 
vayan cumpliendo sus respectivas condenas en el pre
sidio provincial de esa isla y sean naturales de la de 
Cuba ó de la Península, regresen por cuenta del Esta
do á los puntos de su procedencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha teñido á bien aprobar la indicada 
propuesta; pero entendiéndose que los interesados de

berán ser previamente invitados á solicitarlo, puesto 
que, á tenor de las prescripciones de la ley fundamen
tal del Estado y del Código penal vigente, no es posible 
imponerles residencia obligatoria.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
sobre recurso de alzada que interpone para ante este 
Ministerio D. Higinio Medrano contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Santiago de Cuba que declaró 
válidas las elecciones municipales verificadas en el 
quinto Colegio de Guantánamo los días 4, 5, 6 y 7 de 
Marzo último, ha emitido el siguiente dictamea:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 del corriente, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á la Sección el expediente en que D. Higinio 
Medrano pide que se declaren nulas las elecciones mu
nicipales de Guantánamo en la isla de Cuba, que la Co
misión provincial había considerado válidas.

Resulta de la copia del acta, que el Presidente, sien
do las nueve y media de la mañana, se asoció á los úni
cos electores presentes como más anciano y más joven 
respectivamente, D. Saturnino Cabrera y D. Miguel Gó
mez, formando así la Mesa interina. A las tres de la tar
de se hizo el escrutinio, y proclamados los electos se les 
dió posesión en la Mesa definitiva. A las diez y media 
de la mañana del día siguiente 4 de Mayo último pro
testó el elector D. Joaquín Bas contra la validez de la 
elección de la Mesa interina por no haberse cumplido la 
ley que exige, no dos, sino cuatro Secretarios (artícu
lo 53), y porque uno de aquéllos era guarda nocturno 
municipal, de lo que resultó que, viendo mal constitui
da la Mesa, se retiraron algunos electores. También 
consta por acta notarial que á las once y media de di
cho día el elector D. Manuel Ruiz formuló otra protes
ta en idéntico sentido.

El Presidente, aun reconocido el vicio de la elección, 
resolvió continuar el acto; pero constituida ya la Mesa 
definitiva, el elector D. Juan Peces Tamayo volvió á 
protestar por las mencionadas razones. El Presidente 
había rogado al Notario que permaneciese en el salón 
para que diera fe de que no se coartaba la libertad de 
los electores.

El elector Ruiz dijo que había duda acerca de si uno 
de los votantes era español ó americano.

D. Higinio Medrano protestó contra la validez de las 
elecciones verificadas en el quinto Colegio, y resultan
do empate en la Junta, el Presidente las declaró váli
das en el escrutinio del 12 de Mayo.

Apelaron ante la Comisión provincial los Secretarios 
escrutadores, y ésta, en el día 17, declaró válidas las 
elecciones de que se trata, fundándose en que la consti
tución de la Mesa interina con el Presidente y los dos 
Secretarios no es motivo de nulidad, porque no se pre
paraba ningún fraude, y se recibieron y contaron to
dos los votos ante el Notario, que presenció el acto, sin 
que conste la infracción de ningún precepto legal; lo 
mismo se hizo en la elección de Concejales en los días 
siguientes, sin que mediasen protestas de los electores.

D. Higinio Medrano se alzó contra este acuerdo por 
las susodichas infracciones de ley en los actos electo- 

I rales.
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El Gobernador general al remitir el expediente in
forma que á su juicio debe desestimarse el recurso en
tablado por Medrano contra el acuerdo de la Comisión 
provincial.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio y la 
Subsecretaría opinaron que debían anularse las elec
ciones del quinto distrito de Guantánamo por haberse 
formado ilegalmente (lo que se ha probado), la Mesa 
interina.

Yistos los relacionados antecedentes:
Vistos los artículos 53 y 59 de la ley Electoral: 
Considerando que el Presidente de la Mesa electoral 

debe atenerse á la ley en todos y en cada uno de sus 
actos, no pudiendo ni debiendo reconocérsele ninguna 
clase de poder discrecional para alterar en lo más mí
nimo sus disposiciones, que son otras tantas garantías 
de la libertad del sufragio:

Considerando que se ha probado plenamente la ile
gal constitución de la Mesa con menor número de indi
viduos que el que la ley dispone, y que siendo esto 
cierto, es completamente inútil examinar si las demás 
operaciones electorales se hicieron bien ó mal, puesto 
que tenían en su origen un vicio de nulidad que no po
día subsanarse;

La Sección es de parecer que procede, de acuerdo 
con lo informado por ese Ministerio, declarar la nuli
dad de las elecciones municipales del quinto distrito de 
Guantánamo, en la isla de Cuba.

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta, 
mén S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y oportunos efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1891.

FABIÉ

Sr, Gobernador general de Cuba.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
sobre recurso de alzada que establecen para ante este 
Ministerio varios vecinos del Ayuntamiento de Jove
llanos contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Matanzas, que anuló las elecciones municipales verifi
cadas en dicha villa en el mes de Mayo último, ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Con Real orden de 3 de Noviembre, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., se remitió á in
forme de la Sección el expediente en que varios veci
nos de Jovellanos reclaman contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Matanzas, que anuló las eleccio
nes municipales últimamente celebradas en el mes de 
Marzo.

El Gobernador general de la isla manifiesta que j 

D. Ignacio González y once vecinos más de Jovellanos 
interpusieron el referido recurso contra el acuerdo que 
anuló las operaciones electorales de los días 4, 5, 6 y 7 
de Mayo del presente año, y que en su concepto debe 
confirmarse el acuerdo apelado.

Alegan los reclamantes que de la certificación expe
dida por el Párroco de Jovellanos aparece que las lis
tas no están formadas con arreglo aí art. 22 de la ley 
Electora], pues hay varios electores menores de edad, 
entre ellos D. Juan P. Garzón y Garzón, que cuenta 
sólo trece años; que hay falsedad en las listas, pues 
consta el voto del Pardo Juan de la Cruz Fernández, 
á pesar de que el Aj untamiento y Comisión provincial 
declararon al mismo excluido de las listas, sin que el 
mismo apelase de este acuerdo; que formó parte de la 
Mesa interina D. Eugenio Alonso Pacheco, sobrino del 
Alcalde, menor de edad é incluido en los incisos 8 
y 10 del art. 167 de la ley Electoral; que según acta 
notarial se ejerció coacción sobre los electores que de
seaban se identificase la persona de D. Manuel Fernán
dez, dando lugar á que la guardia de Orden público 
acudiera á ponerlo en el Colegio; que según testifican 
39 electores, el Alcalde y el Contador del Ayuntamien
to ejercieron coacciones sobre ellos entregándoles las 
candidaturas que eran de su agrado; que se infringió 
el art. 28 de la ley Electoral negando el Alcalde varios 
atestados á electores que los pedían, y que á pesar de 
todo, el partido del Alcalde sólo ganó las elecciones por 
una mayoría de nueve votos.

Reunido el Ayuntamiento con la Junta de escruti
nio, se infringió en la votación el art. 87 de la ley Elec
toral, tomando parte en ella el Alcalde.

La Diputación provincial dedujo del estudio de este 
expediente que existía falsedad en las listas por figurar 
en ellas Juan de la Cruz Fernández; que está demostra
da la coacción ejercida sobre los electores, no sólo por 
la Mesa, sino por los empleados municipales que esta
ban en el Colegio, siendo Secretario de la Mesa defini

tiva el ejecutor de apremio D. Heliodoro Zúñiga, y 
habiendo amenazado, revólver en mano, á los electores 
el celador de policía; que aunque los amenazados acu
dieron á los Tribunales de justicia, como éstos no pue
den decidir de la validez ó nulidad de las elecciones, no 
quedarían reparados tantos agravios, y finalmente que 
procede por todas estas causas declarar la nulidad de 
las elecciones y que se llame la atención del Goberna
dor civil sobre las responsabilidades que de todo lo in
dicado se derivan, á fin de pasar el oportuno tanto de 
culpa álos Tribunales.

El Negociado correspondiente en este Ministerio dijo 
que los hechos en que se funda el aeuerdo impugnado 
por los recurrentes ni afectan á la validez de las listas 
electorales ni de la división del distrito en Colegios, 
puesto que, con arreglo al art. 64 de la ley, todos los 
electores inscritos en el libro del Censo electoral y cuya 
incapacidad no se hubiese declarado en los apéndices á 
las listas rectificadas y ultimadas, podían ejercitar su 
derecho, debiendo computárseles sus votos; y con arre
glo al art. 47 la división del distrito municipal en Cole
gios, cualesquiera que fuesen sus defectos, no podía al
terarse ni modificarse, sino en la forma y por los trá
mites que el mismo determina, ni demuestran que en 
la elección de que se trata se haya omitido trámite al
guno, ó infringido los preceptos legales, que regulan 
el procedimiento electoral, ni prueban, por último, en 
debida forma la coacción que se supone ejercida en los 
electores por el Alcalde municipal y  el Contador del 
Ayuntamiento durante los cuatro días de la elección y 
por el Celador de policía y guardias á sus órdenes en el 
tercer día de la elección.

Por tanto entiende el Negociado que deben decla
rarse válidas las elecciones ordinarias municipales de 
Jovellanos.

La Subsecretaría opinó conforme con el parecer del 
Negociado.

Vistos los relacionados antecedentes:
Considerando que se han justificado por acta nota

rial en este expediente coacciones, irregularidades é in
fracciones de ley que no pueden menos de afectar á la 
validez de las elecciones municipales de Jovellanos, y 
que, por tanto, no pueden menos de admitirse los re
cursos de alzada interpuestos contra las mismas:

Considerando que la intervención del. Celador de po
licía, no sólo con el prestigio de su autoridad sino has
ta con las armas, no pudo menos de producir fuerza é 
intimidación en los electores, y que la Diputación pro
vincial entendió que la declaración de nulidad de las 
elecciones no dejaría á salvo la dignidad de los electo
res ofendidos;

La Sección es de parecer que procede anular las re
feridas elecciones municipales y pasar el tanto de cul
pa contra quién haya lugar á los Tribunales de jus
ticia.

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta
men S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Enero de 1891.

FABIÉ

Sr, Gobernador general de Cuba.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
instruido á instancia de D. Ignacio Alonso y D. José 
Claro Díaz ante este Ministerio, relativo á la nulidad 
de las listas electorales del término municipal (de Arte
misa, ha emitido el siguiente dictamen:

«Con Real orden de 18 de Noviembre, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remitió á 
informe de la Sección el expediente en que D. Ignacio 

! Alonso y D. José Claro Díaz piden se declare la nuli
dad de las listas electorales del término municipal de 
Artemisa (isla de Cuba).

El Gobernador general manifestó que debían des
estimarse estos recursos, porque los cargos que se ha
cen al Ayuntamiento no son bastantes para declarar la 
nulidad solicitada, y que los reclamantes pueden utili
zar otras acciones que no han entablado.

. Aparece en el expediente una certificación expedida 
por la Administración central en 9 de Febrero de 1889, 
en la que D. Alfredo Ortega figura como contribuyente 
al Estado en la lista del subsidio industrial y mercantil 
de Artemisa, y otras 19 certificaciones más, relativas á 
otros tantos individuos. D. José Claro Díaz había solici
tado la inclusión de 19 individuos, unos como elegibles 
y electores, y otros solamente en el primero de los dos 
conceptos. La Comisión respectiva informó que no pro
cedía la inclusión de los mismos en las listas por no ha

berse justificado la edad y el tiempo de residencia, se
gún certificación del Secretario municipal de Artemisa. 
El Ayuntamiento desestimó la instancia de D. José Cla
ro Díaz, de acuerdo con el expresado informe de la Co
misión. Díaz interpuso recurso de alzada ante la Comi
sión provincial de Pinar del Río. Requerido el Alcalde 
ante Notario para que pusiese de manifiesto los expe
dientes de los individuos no presentados por Díaz, con
testó que no se creía obligado á ello, puesto que la pe
tición no se fundaba en ningún precepto de la ley, y 
que todos los vecinos tienen expeditas las vías legales 
para reclamar lo que á bien tengan en tiempo y forma,, 
de cuya contestación protestó el requirente.

La Comisión provincial de Pinar del Río acordó- 
desestimar el recurso de que se trata, fundándose en 
que hizo la reclamación fuera de tiempo y confirmando 
la resolución del Ayuntamiento de Artemisa.

El Diputado Pino creyó que debía accederse á la pe
tición y revocar aquel acuerdo; Díaz se alzó ante la Au
diencia de la Habana.

Consta en certificación del xáyuntamiento que se- 
entregaron á D. José Claro Díaz las cédulas de siete 
individuos que había reclamado.

La Audiencia decidió, de conformidad con la Comi
sión provincial, en contra de las mencionadas preten
siones.

El mismo Díaz, al alzarse de estos acuerdos ante 
V. E., dice que es inaplicable al caso presente la Real 
orden de 27 de Enero de 1880 invocada por el Ayunta
miento, puesto que él no pide nulidad de elecciones, 
sino de las listas ultimadas, que es un caso diferente; 
que las listas tenían gravísimos defectos por falta de 
imparcialidad en su formación.

El Ayuntamiento dijo que Díaz comenzó reclaman
do contra cierto número de individuos que no figura
ban en las listas de Febrero, para probar que se les ha* 
bía incluido en virtud de expedientes que se trataba de 
conservar ocultos; siguió pidiendo que se excluyesen 
de las listas otros electores á pretexto de que ya habían 
sido excluidos por sentencias de la Audiencia; que des
pués reclamó en globo contra todas las inclusiones y 
exclusiones decretadas, pidiendo se remitiesen á la Di
putación provincial todos estos expedientes, pretensión 
que le fué negada. Añade el Ayuntamiento que la in
clusión se verificó en virtud de reclamaciones fundadas 
de los electores, y que no tenía derecho Díaz para pedir 
la exhibición de los comprobantes de todos los acuer
dos, por no tener personalidad para ello, siendo así que 
la Real orden de 23 de Mayo de 1884 la niega á los que 
no hayan promovido los expedientes para apelar de los 
acuerdos ejecutivos de los Ayuntamientos; que el re
clamante jamás ha precisado ni podido precisar los vi
cios de que á su entender adolecen las listas; que se
gún las leyes, vencidas las fechas marcadas por la ley 
para la publicación y rectificación de las listas, no cabe 
reclamación alguna acerca de ellas, quedando válidas 
para todos sus efectos.

La Comisión provincial dijo que las reclamaciones 
de esta clase debían hacerse precisamente dentro de la 
primera quincena del mes de Febrero, lo que no ha he
cho D. José Claro Díaz, y que, según repetidas Reales 
órdenes, son inalterables, por muchos que sean los erro
res y  omisiones que contengan (Real orden de 14 de 
Marzo de 1887, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 19 del mismo mes), por todo lo cual debe desesti
marse el recurso de Díaz.

Unióse á éste en su petición D. Ignacio Alonso Gar
cía, pidiendo la anulación de las listas y de las elec
ciones.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio dijo 
que D. José Claro Díaz no había interpuesto el recurso 
en tiempo hábil, y que la Comisión provincial se atenía 
á lo resuelto por las leyes vigentes al apreciar las re
clamaciones de aquel elector; que, por tanto, procedía 

j desestimar los recursos, quedando los reclamantes en 
| el uso de su derecho para utilizar otras acciones. Con 

este parecer se conformó la Subsecretaría del Ministe
rio del digno cargo de V. E.

Vistos los relacionados antecedentes:
Considerando que D. José Claro Díaz, al atacar las 

listas que sirvieron para las elecciones en Artemisa, no 
precisó los cargos que-podrían hacerse á las mismas, 
llegando á indicar que haría lo mismo con todas las 
listas y votaciones que para los actos electorales se em
pleasen:

Considerando que el derecho de Díaz como elector 
no le faculta, para intervenir en todas y en cada una de 
las operaciones preparatorias de la elección; pues si 
esto se admitiera, y no pudiendo negarse las mismas 
facultades á todos los demás electores, jamás se verifi
carían las elecciones en los plazos marcados.

Considerando que ultimados los plazos para la rec
tificación de las listas, no cabe hacer reclamaciones
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¡acerca de ellas, quedando válidas en todos sus efectos;
La Sección opina que procede desestimar la recla

mación de D. José Claro Díaz, á la que se adhirió des
pués D. Ignacio Alonso García, acerca de la validez de 
las listas electorales para las elecciones municipales de 
Artemisa.»

Y  habiéndose conformado con el preinserto dicta
men S, M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de Cuba.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
sobre recurso de alzada que establece para ante este 
Ministerio D. Joaquín Rodríguez contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Pinar del Río, que le decla
ró incapacitado para ejercer e] cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Guayabal, ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 de Noviembre, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
se remitió á informe de la Sección el expediente en 
que D. Joaquín Rodríguez entabla recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de Pinar 
■del Río que le declara incapacitado para ser Concejal 
en Guayabal. En sesión de 12 de Mayo último, destina
da al escrutinio que previene la ley Electoral, uno de 
los Secretarios escrutadores observó que en una de las 
actas de la sesión del 6 aparecía raspado y enmendado 
el apellido de D. Joaquín Rodríguez, sin haberse sal
vado la enmienda, por lo cual no debían aplicársele los 
ocho votos que se le computaron aquel día. Otro de los 
Secretarios dijo que, si bien era cierto aquel defecto, se 
leía claramente el apellido Rodríguez, en el que no se 
notaba enmienda en otras listas, y que, por tanto, de
bían aplicársele los ocho votos.

Siguiéndose empate, el Presidente votó con los que 
sostenían este último parecer, favorable á Rodríguez, y 
se le proclamó Concejal, á pesar de las protestas del es
crutador, que era contrario al electo, que dijo no podía 
votar el Presidente por ser pariente de Rodríguez.

Rodríguez observó que la base del acta parcial de 
cada día era la lista de los candidatos que habían obte
nido votos, y que estas listas y todas las actas están sin 
enmienda, y en ellas constan á su favor los ocho votos. 
El Ayuntamiento desestimó la protesta del Secretario 
escrutador Medina.

La Comisión provincial en 13 de Junio revocó el 
acuerdo de la Junta general de escrutinio, fundándose 
en que no debieron computarse á Rodríguez los ocho 
votos por la referida enmienda, y porque el Alcalde 
Presidente no tiene voto en la Junta, Rodríguez se alzó 
de este acuerdo diciendo que según el art. 89 de la ley 
Electoral, el "Gobernador es el llamado á resolver las 
reclamaciones c mtra la decisión de la Junta de escruti
nio, y no la Comisión provincial, que sólo debe informar 
sobre el asunto.

El Gobernador general dice que es cierto que el Pre
sidente no debe tener voto, y que para obrar en justicia 
debería reponerse el expediente al estado que tenía el 
día y hora en que se empató la votación del incidente, y 
proceder según lo que resultase. No siendo esto posi
ble, y fundándose la Comisión provincial en la enmien
da de un solo documento, el Gobernador general, de 
acuerdo con el Negociado y la Secretaria, opinó que no 
era justo el acuerdo de la Comisión provincial.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio del 
digno cargo de Y. E., opinó que admitiendo el recurso, 
procedía dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial.

La Subsecretaría se conformó con este dictamen.
Yistos los relacionados antecedentes:
Yistos los artículos 60 y siguientes hasta el 68 in

clusive de la ley Electoral y el 89 de la misma, relativos 
á la manera de hacer las elecciones y de interponer las 
reclamaciones que ocurran con motivo de las mismas:

Considerando que sólo en un ejemplar de las listas 
ocurrieron dudas, leyéndose sin embargo en él clara
mente el apellido Rodríguez, hallándose todos los demás 
sin defecto alguno, por cuya razón se contó al interesa
do en este expediente cierto número devotos:

Considerando que el Gobernador general, examina
dos los antecedentes de la elección, se hizo cargo de 
esta misma circunstancia, y estimó sin fundamento el 
acuerdo de la Comisión provincial de Pinar del Río;

La Sección opina que debe estimarse el recurso de 
alzada interpuesto por D. Joaquín Rodríguez, y decla

rarle con la capacidad necesaria para ejercer el cargo 
de Concejal en el Ayuntamiento de Guayabal.»

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta
men; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  oportunos efectos. Dios guarde á Y. E. Muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de Cuba.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
sobre recurso de alzada que establece ante este Minis
terio D. Antonio Alvarez contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Santa Clara, que declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas en dicha ciudad en 
el mes de Marzo último, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 de Noviembre, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de esta Sección el expediente en que 
D. Antonio Alvarez reclama contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Santa Clara, que declaró nulas las 
elecciones municipales de esta ciudad en el mes de 
Marzo último.

Resulta del expediente que D. Sabino Golfa protestó 
ante la Junta general de escrutinio contra la validez de 
las expresadas elecciones celebradas en los días 8, 9,10 
y 11 de Marzo, y además reprodujo las de otras eleccio
nes fundadas: primero, en que no se publicaron las listas 
electorales, base de aquel acto; segundo, en que varios 
electorales habían votado en Colegios donde no eran veci
nos, y algunos sin ser españoles; tercero, en que un elec
tor habían votado después de las tres de la tarde; cuar
to, en que no se había leído la lista de los que tomaron 
parte en la elección; quinto, en que el llamado José de 
la Cruz había dado el sufragio con el nombre de Ata- 
nasio López; sexto, en que había empezado la elección 
antes de la hora marcada por la ley; séptimo, en que la 
Mesa había admitido á votar á un elector sin identifi
car su persona y haberse negado después á admitir el 
verdadero; octavo, en que se había recibido como vo
tante á uno que no probó que fuese elector, y noveno, 
en que no se encontraba sobre la mesa, como está man
dado, el Apéndice al libro del censo. La Junta general, 
desestimando todas las protestas, declaró válidas las 
elecciones de Santa Clara, fundando este acuerdo en 
que las listas que sirvieron de base al acto fueron pu
blicadas en el lugar de costumbre, remitiéndose al Go
bernador de la provincia, y no es culpa del Ayunta
miento su falta de publicación en el Boletín provincial, 
pues el art. 30 de la ley no la ordena; en que los electo
res votan en el Colegio donde tienen vecindad, no en 
aquel donde la tienen al tiempo de emitir el sufragio; 
en que se considera español á todo el que vota, y las le
yes por este solo acto le privan de su anterior naciona
lidad; en que la Mesa debe admitir los votos de todos 
los que se hallen presentes, aun después de las tres de 
la tarde; que el no leer la lista de los votantes no pro
duce nulidad del acto porque no afecta á su esencia; 
en que el elector que votó con distinto nombre se dis
tingue con aquél y también con el otro; en que el Co
legio se abrió á las nueve en punto de la mañana por el 
reloj del Presidente de la Mesa; en que el elector Herre
ro, que según se dice no acreditó su personalidad, era 
conocido de todos los presentes; en que el no admitir el 
voto de un elector fué porque con aquel mismo ya se 
había emitido otro sufragio, y, por último, en que no 
estaba sobre la Mesa el referido Apéndice porque no 
hubo necesidad de formarlo, y, por tanto, no existía. La 
minoría de la Junta protestó contra el acuerdo que de- 

I claró válidas las elecciones de Santa Clara.
La Diputación provincial acordó declarar nulas di

chas elecciones por no haberse publicado las listas, in
fringiendo el art. 30 de la ley Electoral, circunstancia 
completamente probada; en que el sitio de costumbre 
para ponerlas al público no es zaguán de la Casa Ayun
tamiento, sino el de los anuncios de la misma Corpora
ción; porque se faltó al art. 59 de la ley al no leer las 
listas de votantes; porque no debió admitirse el voto 
del que le dió después de las tres de la tarde y no se 
identificó la personalidad de otro elector. Por todas es
tas razones, la Diputación provincial unánime declaró 
nulas las mencionadas elecciones.

D. Antonio Alvarez de Ay ala pide que se aprueben 
por las siguientes razones:

1.a Es notorio que ni el Gobernador ni el Gobierno 
pueden alterar las listas electorales ultimadas.

2.a Que el lugar en que se exponen las listas es el 
zaguán de la Casa de Ayuntamiento, y  en que deben

admitirse los votos de los que se hallen presentes, aun
que sea después de las tres de la tarde.

El Gobernador de la provincia de Santa Clara dijo 
que debía declararse la nulidad, aunque no fuese más 
que por no haber publicado las listas, lo que aparece 
plenamente probado.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio opi
nó que debían aprobarse las elecciones por no ser bas
tantes las razones alegadas por la Comisión provincial 
á convencer de lo contrario, y la Subsecretaría se con
formó con este parecer.

Yistos los relacionados antecedentes:
Yistos los artículos 30 y 59 de la ley Electoral, rela

tivos a la  publicación de las listas electorales y á la 
lectura de las papeletas á que debe proceder un Secre
tario escrutador para dar cuenta del número de votan
tes, y de quiénes han sido.

Considerando que, aunque se prescinda de otras 
ilegalidades que han dado lugar á cargos contra las 
elecciones municipales, bastan las infracciones plena
mente probadas de los dos artículos anteriores para 
privarlas de su valor legal;

La Sección entiende que procede declarar la nuli
dad, de acuerdo con lo informado por el Gobernador 
general de Cuba y la Comisión provincial de Santa 
Clara.»

Y  habiéndose conformado con el preinserto dicta
men S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y oportunos efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de Cuba.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 317 de la ley Hipotecaria para la isla de Cuba 
y en la regla 1.a del 400 del reglamento general para su 
ejecución, se ha servido nombrar para el Registro de la 
propiedad de Puerto Príncipe, de segunda clase, en el 
territorio de dicha Audiencia, á D. Manuel Asensio Cen
teno, que desempeña el de Cebú, y resulta con derecho 
preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1891.

FABIE

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R eina Regente del Reino, con sujeción á la regla 4.a 
del art. 317 de la ley Hipotecaria de Cuba y  al Real de
creto de 23 de Septiembre último, se ha servido nom
brar para el Registro de la propiedad de Bayamo, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Puerto 
Príncipe, á D. Luis Antonio Angulo y Garay, que ha 
sido propuesto para dicha plaza por el Tribunal de las 
oposiciones verificadas en esta Corte.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1891.

FABIE

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros Civil y dé la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Olí ven
za, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Oáceres, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten. según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junió de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Enero de 1891.=El Director general, P. A.* 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.



334 31 Enero 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 31
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A
. 

— 
D

ir
e

c
c

ió
n

 
g

e
n

e
r

a
l 

d
e 

C
o

n
t

r
ib

u
c

io
n

e
s

 
in

d
ir

e
c

t
a

s
.

R
es

um
en

 
de 

la
s 

ca
nt

id
ad

es
 

y 
va

lo
re

s 
de

 
los

 p
ri

nc
ip

al
es

 
ar

tí
cu

lo
s 

im
po

rt
ad

os
 

en 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

isl
as

 
B

al
ea

re
s 

du
ra

nt
e 

el 
m

es
 

de 
D

ic
ie

m
br

e 
y 

añ
o 

de 
18

90
, 

co
m

pa
ra

do
s 

co
n 

los
 

de 
ig

ua
le

s 
pe

ri
od

os
de 

los
 

añ
os

 
de 

18
88

 
y 

18
89

.

18
90

Pe
se

ta
s.

29
5.

31
5

56
4.

31
6 

3.
73

1.
22

5
36

.0
04

.3
50

 
6.

92
0.

35
0 

2.
99

9.
16

2 
12

.16
5 

95
1 

42
5.

09
1 

63
2.

01
3 

66
7.

44
6 

87
.8

10
 

59
.8

93
 

91
.3

00
 

1.
26

8.
93

4 
1.9

26
 

63
0 

1.
68

7.
79

7 
17

2.
47

2 
2.

35
2.

82
4 

1.
24

5.
95

3 
1.0

49
 

91
7

74
.3

48
.7

49

2.4
02

 
70

6 
1.4

14
 

32
7 

1.
33

1.
33

4 
80

8.
24

8 
5.

74
0.

91
3 

757
 

93
8 

4.
73

0.
33

7 
2.

24
9.

36
2

1.
75

9.
15

4 
2.

55
4.

66
4 

1.2
27

 
21

2
6.

57
8.

15
4 

1.
53

5.
40

4
21

8.
19

4 
91

4.
86

1 
3 

55
0.

33
5 

63
3.

79
8 

1.
54

3.
40

8 
2.

45
6.

08
7

42
.4

06
.4

36
i

7.
26

6.
95

6
1 

10
1.

50
0 

42
4.

08
3

2 
02

1.
26

1 
2.

25
1.

49
9 

2.
62

1.
40

5 
2.

38
6.

16
2

78
5.

54
8

1.
60

9.
90

8
68

7.
79

4
1.

60
1.

37
0

18
8.

62
6

46
.7

68
32

.9
65

15
1.

50
0

16
2.

15
6

1.
56

7.
63

8
4.

41
8.

79
5

1.
04

9.
41

9
15

3.
49

5
13

.0
49

— 
- 

vv 
..n

...
...

...
..

...
...

...
...

 
'

í 
l

’O
R

TA
D

A
S

¡N 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

1
18

89
Pe

se
ta

s.

1

210
 

46
1 

66
1.

78
3

2.
71

8.
36

2 
33

.3
95

.2
22

6.
97

8.
59

1 
2 .

49
5.

17
9

7.
97

8.
36

3 
26

6.
08

3 
19

4.
19

4 
78

7.
14

6
56

.9
43

41
.9

15
26

3.
41

1
1.

20
8.

64
0

1.
95

0.
13

4
1.

94
3.

52
8

22
1.

82
4

1.
56

1.
59

1 
1,

21
6.

98
5 

1.
16

1.
70

0

65
.3

12
*0

55

1.
95

5.
55

1 
1.

08
5.

25
4 

1.
01

1.
03

0
81

6.
46

8
4.

09
1.

85
3

67
5.

34
9

4.
60

6.
64

3
58

9.
53

9
1.

46
0.

33
1

2.
71

9.
27

4
99

1.
80

1
6.

18
0.

18
8

2.
35

9.
99

9
14

1.
17

0
53

4.
16

6
1.

38
2.

69
8

65
5.

55
1

1.
63

4.
35

6
1.

23
5.

55
1

34
.1

26
.7

72

6.
82

5.
56

4 
43

8.
35

7 
28

0.
94

6 
1 

50
0.

65
8 

3.
78

7.
15

1 
3.0

44
 

25
8 

2.
20

4.
85

7 
73

4.
42

4 
1 

35
3.

33
5 

737
 

60
8 

2.
55

5.
48

7 
13

5.
40

8 
31

.3
95

 
51

.9
63

 
13

2.
45

0 
16

7.
69

4 
97

2.
23

2 
4.

29
0.

24
1 

90
5.

18
0 

19
5.

12
6 

13
.5

11

ri
D

AD
ES

 
IM

I E 1
18

88
Pe

se
ta

s.

32
1.

54
0 

59
7.

85
6 

2.
49

2.
03

8 
24

.1
52

.4
72

 
7.

10
4.

88
5 

2 
56

9.
65

7 
13

.0
83

.0
56

 
14

3.
91

8 
70

.3
61

 
74

5.
42

5 
29

.5
28

 
13

.3
90

 
15

8.
13

1 
1.

38
2.

46
6 

1.
78

2.
32

9 
1.

83
3.

38
8 

209
 

86
6 

1,
35

7.
56

7 
1.

05
8.

41
6 

1.
16

2.
85

6

60
.2

69
.1

45

1.
52

5.
16

8 
97

5.
84

3 
83

4.
52

5 
79

7.
45

8 
50

0.
11

0 
53

2.
30

9 
3 

38
5.

73
2 

262
 

33
9 

1.
39

2.
49

6 
1.

71
3.

46
5 

86
5.

35
4 

6.
05

0.
93

8 
2.

02
9.

38
7 

37
3.

60
4 

354
 

34
0 

91
7.

18
7 

50
9.

40
0 

1.
47

4.
64

4 
1.

16
5.

26
0

25 
65

9.
55

9

6.
82

3.
13

9 
50

7.
20

0 
17

0.
18

2 
1.

58
4.

59
9 

3 
00

9.
39

8 
3.

12
4.

18
0 

1.
88

8.
14

5 
74

8.
63

6 
1.

25
3.

68
5 

71
8.

16
4 

1.
13

3.
82

0 
14

6.
22

1 
20

.5
47

 
70

.1
57

 
17

2.
40

0 
24

6.
82

1 
858

 
12

1 
4.

31
0.

59
8 

1.
00

6.
90

7 
11

3.
72

1 
16

.3
03

r 
” ..

 
..t

1 
I

DE 
LA

S 
CA

N
'

5RE
 

DE

...
...

.
18

90
 

I
Pe

set
as

. 
1

4.
73

4 
6.

99
2 

37
8.

19
8 

3 
21

2.
82

5 
52

4.
55

0 
28

0.
89

3 
2.

08
0.

78
1 

1 
28

.0
19

 
19

.8
39

 
40 

30
3 

7.
65

6 
1.

62
8 

1.
34

0 
11

3.
67

2 
22

8.
68

1 
17

1.
98

2 
24 

62
4 

26
6.

65
1 

10
7.

41
7 

41
.3

02

7.
54

2.
08

7

18
9.

69
2

19
5,

08
4

72
.1

67
57

.0
77

47
7.

33
3

31
.6

34
40

5.
07

5
10

3.
53

5
15

6.
74

7
18

1.
25

8
16

1.
70

5
46

4.
08

7
81

.8
19

9.
64

3
88

.9
64

11
7.

79
0

79
.7

15
18

7.
71

2
11

2.
00

0

3.
17

3.
03

7

60
2.

30
2

20
2.

96
6

29
.0

77
75

.2
17

15
9.

85
0

11
2.

47
8 

14
9.

18
1

98
.3

98
18

6.
47

9 
78

.3
38

15
1.

23
6 

12
.2

07
 

98
1 

2.
80

2 
11 

10
0 

11
.8

34
 

15
.9

74
 

39
2.

93
7 

50
.7

81
 

9.
17

6 
74

9
r

— 
i 

1 
1

V
A

L
O

R
E

S
:

ME
S 

DE 
DI

CI
EM

I 1
18

89
Pe

se
ta

s.

17
.2

61
 

72
.4

34
 

21
7.

87
7 

2.
94

7.
42

5 
64

0.
35

0 
34

0.
16

5 
1.2

62
 

66
1 

4.
71

8 
9.

41
8 

80
.2

79
 

46
0 

2.
17

1 
4.

16
0 

85
.0

22
 

13
3.

76
6 

21
3.

98
4 

19
.2

64
 

19
4,

85
0 

94
.2

50
 

95
.1

38

5.
43

5.
65

3

23
0.

20
8 

12
8.

00
3 

11
1.

98
3 

66
.4

82
 

42
1.

80
5 

53
.5

45
 

33
7.

71
1 

93
.4

71
 

87
.6

92
 

29
0.

51
2 

93
.9

23
 

41
2.

86
8 

148
 

83
1 

4.
32

0 
9.

61
2 

12
5.

29
5 

48
.2

96
 

18
8.

82
4 

94
.4

48

2.
94

7.
82

9

31
1.

85
7 

42
.2

11
 

18
.1

39
 

13
7.

72
9 

233
 

05
1 

15
5.

65
4 

22
7.

43
3 

67
.1

34
 

11
0.

21
5 

47
.0

22
 

18
3.

94
2 

11
.8

35
 

4.
33

1 91
12

.4
50

2.
07

1
29

.6
01

39
9.

44
3

64
.1

21
3.

03
0

1.
34

3
....

..■
...

...
...

.. 
\

1

EN 
EL

1
18

88
1 

Pe
set

as
. 

j

18
,5

57
 

27
.3

71
 

.18
7.4

17
 

1*8
48

 
81

9 
93

8.
47

9 
19

0,
20

7 
57

.1
41

 
1,

10
0 

22
.8

15
 

85
.0

97
 

11
9 

75
1 

18 
92

0 
75

.5
81

 
10

7.
05

4 
10

8.
31

0 
12 

23
4 

71
.1

28
 

87
.5

08
 

81
.4

70

3.
94

0.
07

8
j

12
1.

33
5 

60 
69

8
53

.5
18

 
58

.4
99

9 
57

6 
43

.5
81

 
23

8.
35

7 
50 

89
0 

12
9.

79
5 

14
6.

07
8 

75
.6

13
 

41
9.

27
6 

10
7.

69
8 

21
.6

50
 

14
.3

84
 

72
.1

43
 

22
.9

76
 

10
6.

20
8

74
.5

18

1 
82

6.
79

3

51
9.

25
7

23
.8

66
11

.9
41

24
4.

98
7

33
8.

38
2

25
4.

06
6

92
.3

89
73

.4
36

93
.6

01
67

.6
14

10
2.

46
5

7.
78

9
5.

77
9

68
1

49
.4

00
22

.6
86

11
.0

00
34

1.
07

9
14

2.
53

8
3.

77
7

i-
76

5!
r>

'..
...

...
...

 
•

i 
i

!
18

90

3.2
81

 
27

6 
4.

03
0.

83
1 

82
.9

16
.1

04
 

1.
44

0.
17

4 
27

6,
81

4 
29

.9
91

.6
21

 
50

.6
91

.4
61

 
1,

77
1.

21
1 

2.
59

1.
72

1 
2 

56
7.

10
2 

33
7.

73
2 

23
0.

35
6 

4.
56

5 
4.

22
9.

77
9 

1.
13

3.
31

2 
2.

10
9.

74
6 

53
.5

85
 

33
.6

11
.7

66
 

85
9.

27
8 

41
9.

96
7

34
.3

24
.3

65
 

9.
42

8.
84

9 
5 

54
7.

22
5 

1.
22

4.
61

8 
38

.2
72

.7
54

 
3.

78
9.

68
9 

19
.7

09
.7

37
 

7.
49

7.
87

5 
5.

02
6.

15
3 

4.
48

1.
86

7 
3.

95
8.

74
7 

8.
22

2.
69

2 
2.

95
2.

70
0 

14
5.

46
3 

44
6.

27
4 

1.
54

3.
62

4 
27

6.
90

5 
385

 
85

2 
58

2.
43

5

11
.5

34
.8

51
 

1.
93

5.
83

4 
2.

12
0.

41
7 

6 
96

9.
86

5 
1.

80
1.

19
9 

| 
22

2.
15

3 
2.

43
8.

95
7 

| 
39

2.
77

4 
1 

2.
14

6.
54

4 
45

8.
52

9 
17

7.
93

0 
1.

57
1.

88
1 

89
.9

38
 

23
5.

46
2 

1.
01

0 
1*

01
3.

47
7 

12
.0

58
.7

55
 

22
*0

93
.9

74
 

4.
03

6.
22

8 
1.

53
4.

95
2 

65
2.

46
7

í ....
...

...
...

...
..i

s EN 
LO

S 
AÑ

OS
 

DE

18
89

2.
33

8.
47

1
4.

72
7.

02
7

60
.4

08
.0

41
1.

33
5.

80
9

27
9.

14
4 

24
.9

51
.7

94
 

33
.2

43
.1

84
1.

10
8.

68
0

80
9.

14
5 

, 3
.0

27
.4

84
 

' 
21

9.
01

5
16

1.
21

3 
13

.1
71

 
- 

4.
02

8.
80

2 
1.

14
7.

13
8 

2.
42

9.
41

1 
69

.3
20

 
22

*3
08

.4
37

83
9.

30
0

46
4.

68
0

27
.9

36
.4

48
 

7.
23

5.
02

9 
4.

21
2.

62
6 

1.
23

7.
07

5 
27

.2
79

.0
20

 
3.

37
6.

74
7 

.1
9.

19
4*

34
6 

1.
96

5.
13

2 
4.

17
2.

37
4 

4.
77

0.
65

7 
3.

19
9.

35
9 

7*
72

5.
23

5 
4.

53
8.

45
9 

94 
11

3 
26

0.
56

9 
60

1.
17

3 
24

7.
37

8 
40

8.
58

9 
49

4.
22

0

10
.8

34
.2

28
 

730
 

59
4 

1.
40

4.
73

0 
5.

17
4.

68
1 

3.
02

9.
72

1 
25

7.
98

8 
2.

24
9.

85
5*

 
36

7.
21

2 
1.

80
4.

44
8 

49
1.

73
9 

28
3.

94
3 

1.
12

8.
40

4 
60

.3
76

 
37

1.
17

0 
88

3 
1.

04
8.

08
6 

7.
47

8.
70

2 
21

.4
51

.2
10

 
3.

48
1.

45
8 

1.
95

1.
26

3 
67

5.
58

1

i

IM
PO

R
TA

D
A

18
88

j

3.
78

2.
82

4
4.

27
0.

40
0

55
.3

78
.6

22
1.

15
0.

11
8

33
8.

32
8

25
.6

96
.5

70
59

.4
68

.4
41

65
4.

17
3

31
9.

82
4

2.
98

1.
69

6
11

8.
10

8
53

.5
57

7.
90

7
4.

60
8.

21
8

1.
04

8.
42

9
2.

29
1.

73
5

65
.5

83
19

.3
93

.8
13

72
9.

94
2

46
5.

14
2

24
.4

02
.6

96
 

6.
72

9.
95

5 
3 

55
1.

17
1 

1.
22

6.
85

8 
3 

84
7.

00
0 

2.
80

1.
62

5 
15

.3
89

.6
93

 
90

4.
61

6 
4.

35
1.

55
0 

3.1
15

 
39

0 
2.

98
3.

98
0 

7.
65

9.
41

5 
4.

05
8.

77
4 

22
6.

42
7 

16
1.

06
4 

37
9.

00
3 

18
5.

23
7 

36
8.

66
1 

i 
46

6.
10

4

10
.8

30
.3

79
 

84
5.

33
4 

94
5.

45
8 

5.4
64

 
13

5 
2.

40
7.

51
8 

26
4.

76
1 

1.
98

7.
52

1 
37

4.
31

8 
1.

67
L.

58
0 

47
8.

77
6 

12
5.

98
0 

1.
21

8.
50

7 
37

.3
59

 
43

8.
48

0 
86

2 
1.

54
2.

63
0 

6.
60

0,
93

1 
21

.5
52

.9
89

 
3.

87
2.

72
0 

1.
13

7.
21

4 
81

5.
15

7
r.

...
...

...
...

.~
..i

i

C
A

N
TI

D
A

D
E

S

IBR
E 

DE 18
90 52

.6
00

 
49

.9
43

 
8.

40
4,

41
9 

12
8.

51
3 

20
.9

82
 

2 
80

8.
93

3 
8.

66
9.

92
2 

11
6.

74
4 

82
.6

64
 

15
5.

01
3 

29
.4

45
 

6.
26

1 67
37

8.
90

5 
13

4.
51

8 
21

4.
97

8 
7.

69
5 

3.
80

9.
29

9 
74

.0
81

 
16 

52
1

2.
70

9.
89

2 
1.

30
0.

56
3 

30
0.

69
6 

86
.4

80
 

3.
18

2.
22

3 
15

8.
17

2 
1.

68
7.

81
4 

34
5.

11
8 

44
7.

84
8 

31
7.

99
7 

52
1.

62
8 

58
0.

10
9 

15
7.

34
4 

6.
42

9 
43

.3
97

 
51

.2
13

 
30

.0
81

 
46 

92
8 

44
.8

00

95
6.

03
5 

33
8.

27
6 

14
5.

38
7 

25
9.

36
9 

12
7.

88
0 

9 
53

2 
15

2.
22

5 
49

.1
99

 
24

8.
63

8 
52

.2
25

 
16

.8
04

 
10

1.
72

4 
1.8

 8
6 

20
.0

12
 

74
 

73
.9

60
 

12
2.

87
7 

1.
96

4.
68

7 
19

5.
28

9 
91

.7
64

 
37

.4
26

i i

, M
ES

 
DE 

DI
CI

EM

18
89 19

1.
79

1 
51

7.
38

3 
4.

84
1.

70
3 

11
7.

89
7 

25
.6

14
 

3.
40

1.
65

2 
5.

26
1.

08
8 

19
.6

59
 

39
.2

41
 

30
8.

76
4 

1.
77

0 
8.

34
9 

20
8 

28
3.

40
8 

78 
68

6 
26

7.
48

0 
6.

02
0 

2.
78

3.
57

7 
65

.0
00

 
38

.0
55

i

3*
28

8.
67

9.
 

85
3.

35
0 

46
6.

59
6 

10
0.

73
0 

2.
81

2.
03

6 
26

7.
72

7 
1.

40
7.

13
1 

31
1.

57
1 

25
0.

54
9 

50
9.

67
0 

30
2.

97
8 

51
6.

08
5 

28
6.

21
4 

2.
88

0 
4.

68
9 

54
.4

76
 

18
.2

25
 

47
.2

06
 

37
.7

79

49
5.

01
1 

70 
35

1 
90

.6
96

 
47

4.
92

9 
18

6.
44

1 
13

.1
91

 
23

2.
07

4 
33

.5
67

 
14

6.
95

4 
31

.3
48

 
20

.4
38

 
98

.6
27

 
8.

32
9 

64
8 83
 

12
.9

43
 

22
7.

69
7 

1.
53

6.
31

8 
24

6.
62

0 
30

.3
04

 
67

.1
52

- 
%

1

EN 
EL

18
88 21

8.
32

0 
19

5.
39

8 
4.

16
4.

81
7 

88
.0

39
 

44
.6

89
 

1.
90

2.
07

5 
25

9.
73

6 
4.

99
4 

10
3.

70
8 

34
0.

39
0 

47
5 

3.
00

3 
94

6 
238

 
60

2 
62

.9
73

 
13

5.
38

8 
3.

82
3 

1.
01

6.
11

8 
60

.3
50

 
1 

32
.5

88

1.
94

1.
36

4
41

8.
60

8
22

7.
73

6 
89

.9
99

 
73

.6
58

22
9.

37
6 

1.0
83

 
44

2 
17

5.
48

3
40

5.
60

9 
26

5.
59

6
26

0.
73

6 
53

0.
72

9 
21

5.
39

5
13 

12
1 

6.
53

8 
29

.8
11

 
8.

35
5 

26
.5

52
 

29
.8

07

82
4.

21
7 

39
.7

77
 

66
.3

39
 

84
4.

78
6 

27
0.

70
6 

21 
53

1 
97

.2
52

 
36

.7
18

 
12

4.
80

2 
45

.0
76

 
11

.3
85

 
64

.9
07

 
10

.5
07

 
4.

25
7 

24
7 

14
1.

78
9 

84
.6

16
 

1.
70

5.
39

5 
54

8.
22

3 
37

.7
70

 
88

.2
36

...
...

.. 
i

i

.N
O

M
E

N
C

LA
TU

R
A

■1

Cl
as

e 
I.

—
Pi

ed
ra

s, 
tie

rr
as

, 
m

in
er

al
es

, 
cr

ist
al

er
ía

 
y'¡

pr
od

uc
to

s 
ce

rá
m

ic
os

.

M
ár

m
ol

es
, 

ja
sp

es
, 

et
c. 

en 
tr

oz
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

co
rta

do
s 

en 
cu

al
qu

ier
 

fo
rm

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
La

s 
de

má
s 

pi
ed

ra
s 

y 
tie

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.%

...
...

...
...

...
...

 
»

Ca
rb

ón
 

m
in

er
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
To

ne
la

da
s*

..
— 

co
k.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Al
qu

itr
an

es
, 

br
ea

s, 
as

fa
lto

s, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
i 

{a)
 P

et
ró

leo
s 

br
ut

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
{ 

(¿) 
Ot

ro
s 

ac
eit

es
 m

in
er

al
es

 
br

ut
os

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
' 

(c) 
Ol

eo
na

fta
s, 

va
se

lin
as

, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

í 
{a)

 P
et

ró
leo

s 
re

ct
ifi

ca
do

s ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

{ 
(¿) 

Ot
ro

s 
ac

eit
es

 
m

in
er

al
es

 
re

ct
ifi

ca
do

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

* 
(c)

 B
en

cin
a,

 g
as

ol
in

a,
 e

tc
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
M

in
er

al
es

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

To
ne

la
da

s..
.

Vi
dr

io 
hu

ec
o 

co
m

ún
..

..
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
Cr

ist
al

 y 
el 

vid
rio

 
qu

e 
le 

im
ita

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
Vi

dr
io 

y 
cr

ist
al

 p
la

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Vi

dr
ios

 
az

og
ad

os
, 

et
c..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
>y

Ba
rro

 
en 

ba
ld

os
as

, 
la

dr
ill

os
 

y 
te

ja
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Lo
za

 
de 

pe
de

rn
al

 y 
el 

ba
rro

 
fin

o.
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Po
rc

el
an

a.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
^

Cl
as

e 
II

.—
Me

ta
les

 
y 

sus
 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

Hi
er

ro
 

co
lad

o 
en 

lin
go

te
s 

y 
vi

ej
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
— 

en 
tu

bo
s 

de 
tod

as
 

cl
as

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
 

*
— 

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

or
di

na
ri

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
en 

m
an

uf
ac

tu
ra

s 
fin

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

^
! — 

for
jad

o 
y 

ac
ero

 
en 

ba
rr

as
-c

ar
ri

le
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
— 

en 
ch

ap
as

 
de

sd
e 

6 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
*

— 
en 

id.
 h

as
ta 

6 
m

ilí
m

et
ro

s 
y 

las
 

ba
rr

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
pie

za
s 

gr
an

de
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
 

>>
— 

en 
al

am
br

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>y
— 

en 
cla

vo
s 

y 
to

rn
ill

os
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

*
— 

en 
tu

bo
s.

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>y

— 
for

jad
o 

y 
ac

ero
 

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

. 
>

Ho
ja 

de 
lat

a 
sin

 
la

br
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

>
Co

br
e 

de 
pr

im
er

a 
fu

nd
ici

ón
 

y 
el 

vi
ej

o.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

. 
»

— 
y 

lat
ón

 
en 

ba
rra

s 
y 

lin
go

te
s ..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
»

— 
y 

lat
ón

 
en 

pl
an

ch
as

, 
cla

vo
s, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>y
— 

y 
lat

ón
 

en 
tu

bo
s 

y 
pie

za
s 

gr
an

de
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
br

on
ce

 
y 

lat
ón

 
la

br
ad

os
, 

et
c..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
., 

*
Es

ta
ño

 
en 

lin
go

te
s.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 

^

Cl
as

e 
II

I.
—

Dr
og

as
 

y 
'pr

od
uc

tos
 

qu
ím

ic
os

.

Ac
eit

e 
de 

co
co

, 
pa

lm
a 

y 
de

m
ás

 
só

lid
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

Lo
s 

de
ma

s 
ac

eit
es

 
ve

ge
ta

le
s..

...
...

...
...

...
...

 
b 

>y
Pa

los
 

tin
tó

re
os

 
y 

co
rte

za
s 

cu
rt

ie
nt

es
...

...
...

...
.

Si
m

ien
te

s 
ol

ea
gi

no
sa

s.
..

.
Lo

s 
de

má
s 

pr
od

uc
to

s 
ve

ge
ta

le
s_

__
Añ

il 
y 

co
ch

in
ill

a.
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

.
Ex

tr
ac

to
s 

tin
tó

re
os

...
...

...
...

. 
...

 
*

B
ar

ni
ce

s..
....

...
...

...
...

...
...

. 
....

...
...

...
...

 
*

Co
lor

es
 

en 
po

lvo
 

ó 
en 

te
rr

ón
...

. 
...

...
.. 

*
— 

pr
ep

ar
ad

os
 y 

las
 

ti
nt

as
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
*

— 
ar

tif
ic

ia
le

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
. 

>
Ac

ido
 

m
ur

iá
tic

o.
...

...
...

...
...

...
...

... 
...

...
...

 
*

— 
ní

tr
ic

o.
...

...
...

...
... 

...
...

...
...

 
>

— 
su

lfú
ri

co
...

...
...

....
...

...
...

...
...

 
»

Al
ca

lo
id

es
 

y 
su

s 
sa

le
s..

...
...

...
...

...
...

.. 
* ’ 

* * 
*

A
lu

m
br

e.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

. 
., 

* * 
* * 

*
A

zu
fr

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

*'
# * 

*
Ca

rb
on

at
os

 
al

ca
lin

os
...

...
...

.....
...

...
 

* * 
* * 

>
Cl

or
ur

o 
de 

ca
l ..

...
...

...
....

...
...

...
. 

• 
• • 

• • 
»

— 
po

ta
sio

, 
su

lfa
to 

de 
so

sa
, 

et
c.

. 
. 

* * 
” 

*
— 

so
dio

 
(sa

l 
co

m
ún

)..
...

...
...

...
... 

...
...

...
 

*

t-
 

- 
-* i
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RESUMEN  del MOLIMIENTO DÉ BUQUES NACIONALES Y  EXTRANJEROR de  vapor y de vela cargados y en lastre¿ que han entibaao y sauao en ios puertos

de la Península é islas Baleares} tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinasen las épocas que se expresan.

NAVEGACIÓN DE ENTRADA

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

C L A S E 18 83 18 8 9 1 8 9 0

DE LOS TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

?»p©res. .. Nacionales...................... 414 322.772 47.088 380 300.551 41.373 422 455.038 57.819
Extranjeros..................... 399 313.613 154.687 371 256.808 162.802 380 356.090 189.031

M  Tela. Nacionales...................... 156 11.796 8.366 198 28.235 9.196 204 20.388 16.717
Extranjeros..................... 109 25.771 26.460 134 32.770 28.473 163 36 385 34.874

EN LASTRE

Tapores... Nacionales.......... 61 47 002 » 40 40.908 » 89 50.991 »
Extranjeros..................... 284 238.347 » 369 340.198 304 276.984

J&Tela...., Nacionales............ . 66 2 683 » 65 8.147 » 42 3.000 »
Extranjeros..................... 97 25.143 » 79 21.287 » 68 17.276 »

To t a l e s .......................... 1.586 987.127 236.601 1.636 1.028.904 262.844 1.672 1.216.152 298.441

EN LOS AÑOS DE

1 8 8 8 18 89 1 8 9 0

CARGADOS

Tapores...... ( Nacionales................. 5.216 3.840.061 550,384 5.092 4.001.099 722.848 4.953
4.610
2.165
1.618

4.315.291 
3.227 422 

183.347 
382.434

664.732
2.221.488

153.577
394.393

........ Extranjeros. 4.278 3 263.803 1.961.406 4.077
1.996

2.965.478
173.824

1.836.107
150.410De Tela.......

f Nacionales....................... 1.900 143.755 111 588
.......... Ê trn/niPTAS....................... 1.509 350.750 359.661 1.348 355.385 353.621

EN LASTRE

fipores. ... 1i Nacionales.............. . 700 553.514 972 677.971 1.016
3.639

659

760.941
3.158.763

52.124
205.608

.......... | | Extranjeros....... ............. 3.436 2.953.662 3.035 3.055.195 »
De Tela.... !¡ Nacionales....................... 773 58.039 » 660 50.346 » £............i | Extranjeros..................... 942 279.873 981 249.100 897 a1

T otales........................ 18.754 11.443.457 2.983.039 18.161 11.528.398 3.062.986 19.557 12.285.930 3.434.190

NAVEGACION DE SALIDA

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

C L A S E 1 8 8 8 1 8 8 9 18 90

DE LOS
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BAN D ERA S Número — --------- -— . Número --------- ------ ------------—  -...- - Número - ---------
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
da mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

] .00*3 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

C A R G A D O S

'fa p o r e s ................. Nacionales................. .. 419
604

365.513
468.071

9.337
21.672

77.946
457.209

7.802
20.499

449
670
135
133

AQA AAQ 91.682
p;iA TOQ

435
713
104
82

395 411 
556.079 

9.907 
13.339

175.082•• i Extranjeros..................... 4oU. 4Uy
r 11 qop;

3e Tela................. i Nacionales...................... 112 O lí .ooO o iu . é/io
13.392
44.218

557.723
- 1 Extranjeros..................... 89 11.

qf; aaíí 8.097
oD.UUO 14.320

EN LASTRE

T ap oras .............. . Nacionales...................... 30 11.325 21
31
52
51

15 216 
39.960

45
28
85

102

27.913
26.471
3.767

14.410

Extranjeros.................. 49 40.973 % »
Nacionales...................... 40 2.605 »

» »
Extranjeros.................... 43 12.822 » t  . OOO 

11.611 »
»

T o ta le s . ....................... 1.386 932.318 563.456 1.542 1 AAA AAA AOA 1.594 1.047.297 755.222í.uou uyy OOU. UcU

EN LOS AÑOS DE

18 88 18 8 9 1 8 8 0

CARGADOS

fapores............. ( Nacionales............................. 5.019 4.171.125
5.472.658

137.873
279.592

851.285 
5.737.387 

118.896 . 
314.511

5.263
7.522

4.933.172
5.908.742

147.088
306.460

1.065.781 
6.205.870 

123 431 
331.742

4.910
7.932
1.466
1.371

4.470.443•• Extranjeros. . . . . . . . . . . . . 7.268 1.426.712
M  Tela............... ..

\
( Nacionales .................. .. 1.526 6.083.660 6.592.371

" Extranjeros. •••••••••••• 1.418 1. 4o é 
1.449 145.816 111.1951 283.982 308.185

EN LASTRE
1 Nacionales 319 115.184 \\ A A  A Ai A 415.472. . . . . . . Extranjeros..................... 534 542.895

y O / l
o \n

44U. U44rjo-y ryrn » 680
506

1.036
768

»
P e Tela .. . I Nacionales...................... 525 27 272 » Yfj i

633
/ o7.  /U1 
£>A Q5ÍQ

»
W 483.459

56.935
»

I Extranjeros....... . • ......... 622 143 632 » W  l üut/1 A  PvQ // A
OJO JLot.40o £ 161.143 »

Totales , «••»».••••• 17.231 10.890.231 7.022.079 18.555 12.758.024 7.726.824 18.669 12.100.910 8.438.463
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R ecau d ac ión  obtenida en el mes de Diciembre y seis primeros meses de los años económicos de 1888-89, 1889-90 y 1890-91, por los conceptos siguientes,
que corren á cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

C O N C E P T O S

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS DE

1888 1889 1890 1888-89 1889-90 1890-91

Derechos de importación....................................................................
— de exportación............................................................................

Impuesto de carga.............................................................................
— de descarga.................................................................................
— de viajeros...................................................................................

Derechos menores...................... . .....................................................
— de cuarentena y lazareto...........................  ...............................

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas..........
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés...............
— sobre Jos géneros coloniales........................... » ..........................

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes.................
— por material de obras públicas....................................................

Ingresos eventuales............................................................................

Totales.......................................

Corresponde según los presupuestos.................................................

Diferencia de más................................................................................
— de w.enos......................................................................................

4.878.793
608

339.162
218.031
20.035
55.805

694
40.031

1.494.584
23.018
57.041
6.868

7.217.226
902

373.311
271.318
23.788
59.948

73.529
513

1.516.274
261.483

5.920
139

8.354.485
1

418.757 
316.038 
18 562 
63.379 
1.042 

32.411 
2 005 

1.694.939 
246 852 
204 431 

24

33.806.858 
15.295 

1.939.057 
1.419.474 

152.098 
404.093 
35.119 

210 643 
31.902 

10.042.112 
156.417 
714 090 
13.663

46.209.852 
2.652 

2.079.508 
1.655.075 

186.459 
358.806 
27.848 

293.995 
3.556 

9.275.929 
1.419.588 
1.630 270 

1.102

47.639.342 
638 

2.381.411 
1.879.288 

109.210 
345.286 
92.976 

369.079 
4.915 

10.976.258 
1.591.004 

844 559 
968

7.134.670

11.295.417

9.804.351

11.295.417

11.352.926

10.866.250

48.940.821

67.772.502

63.144.640

67.772.502

66.234.934

65.197.500

4.160.747 1.491.066
486.676
» 18.831.681 4.627.862

1.037.434
»

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M ad r id  de 19 de Enero de 1889, 25 de Enero de 1890 y 23 de Enero de 1891.

D e re c h o s  que p o r  todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente.......... ......................................... . ...............................
Azúcar........ . .....................................................................................
Bacalao.............................................................................................

102.289 
636.791 
790.966 
356.254 
225.545 
175.649 
186.183 
834.04^ 
54 818

1 043.911 
785.236 

1.091 782 
201.968 
246.829 
190.746 

1.219.240 
720.086 
233 001

879.476 
481.566 
997.562 
557 231 
325.876 
198.527 

1.923.589 
798 602 
337.942

999 990 
4.354.902 
4.544 658 
2.775 930 
1.751.030 
1.397.306 
1.953 993 
5.000.201 

612 012

6.836.941 
4.140.350 
4.353.609 
2.411.317 
1 158.098 
1.207.371 
6.226.157 
4.304.070 
1.105.230

6.928.634
5.666.130
4.840.903
2.521.244
1.204.508

904.052
7.109.753
5.059.623
2.263.992

Harina de trigo..................................................................................
Petróleos............................ ...............................................................

Los demás cereales.............................................................................

T o t a l e s .......................................

Importe de la recaudación total..................................

Los demás artículos...........................................................................

3.362.543

7.134.670

5.732.799

9.804.351

6.500.371

11.352.926

23.390.022 

48.940.821

31.743.143

63.144.640

36.498.839

66.234.934

3.772.127 4.071.552 4.852.555 25.550.799 31.401.497 29.716 095

Madrid 26 de Enero de 1891.=E1 Director general de Contribuciones indirectas, P. S., Jovito Riestra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo. edad, y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 28 ífe Enero de 1891.

sz

! §S-3
h

1

s*so*
Años 

de edad
J5STADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLí?

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

Varón.... 
Idem ... .

7 Soltero .. 
Viudo ...  
Soltero ..
Idem......
Idem

Viruela................. Camino Alto de Vicálvaro >
62
20
24
Q

Idem......... . Hospital Provincial........
Idem....... ................

i
3 Idem Idem................... . >
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
20* 
21 
22
23
24

T «3 atn Idem . . .............. Lavapiés, 4.................... »ltLcJLU.......
Trj íjtyI Difteria............. . Doña Berenguela............ »lUtJUl..... 
TíÜPTU

O
o Idem *, Idem.. .......... . Bravo Murillo ,5 6 .......... ».............. &
o THptti Idem.................... Velarde, 16 y 18............. >lUolli.....

Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem... . .

/O
13
33
6d.

47
1

62
72
lm .

78
72
64
84
66
43
2

Idem.....
Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero .. 
Casado... 
Viudo... 
Soltero .. 
Viudo . . .  
Casado... 
Viudo .. .  
Idem......

Tuberculosis..----
Dilat. ventricular. 
Insuficiencia.. . . . .
Pericarditis..........
Laringitis.. . . . . . . .
Bronquitis............

Noble jas, 3 ..................
F e ..................................
Rey Francisco, 24..........
Hospital Provincial........
Alcalá, 52 ............... .
Hospital Provincial.......

>
>
>
>
»

THptvi Idem.. Ribera de Curtidores----
T H Pin Idem.................® * Serrano, 41.................... >
T r) ptyi Pnftu monía. . . . . . . Morería, 2 . . .  - ............... »luein... . .
Idem..., - 
Idem

Idem . . . .  
Idem....................

T.a del Conde Duque, 4..
Saúco, 13.......... ............
Hospital Provincial.......

>
>

Idem Catarro senil........
Idem Idem • Hemotisis............ D.a de la Villa, 6............ >
Idem Casado .. 

Soltero .. 
Casado ..
Idem......
Idem . . .

Angina.................
Angina ulcerosa... 
Gastroenteritis. . . .  
Henatitis ........

Orense (lavadero)........... »
Idem Don Martín, 6................. >
Idem......
Idem

30
37
45
72
32

Feto

Lavapiés, 11...................
Aguila, 32..............

25
26

Idem Nefritis................. Hospital Provincial........ >
Idem.. • Idem......

Soltero ..
Apoplejía............. Ruda, 18........................

San Bernardo, 103.......27
28

Idem Accidentes.. . . . . . .
Idem...... C.a de Carabanchel, 3 ....

29 Idem . Idem..
Idem

Inclusa...........................
30 Idem .,... 

Idem......
San Eugenio..................

31 Idem.. i Judicial.
32 Idem...... Idem .............................Dos Amigos, 5................. »

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION?

33 Hembra.. 3 Soltera .. Viruela................. Méndez Alvaro, 83......... >
34 Idem., .. 23 d. Idem...... Idem.................... inclusa...................... . >
35 Idem... *. 9 m. Idem... . . Crup..................... Velarde, 16..................... >
36 Idem...... 10 Idem...... Di fteria .................. Mediodía Grande, 19 . . . . p
37 Idem...... 16 Idem...... Tuberculosis......... Alfonso VI, 6 ................. *
38 Idem 69 Viuda ... Hipertrofia............ San Gregorio, 41......... >
39 Idem... .. 36 Idem... . . Endocarditis......... Hospital Provincial........ >
40 Idem...... 42 Casada .. Lesión orgánica... Segovia, 36.................... >
41 Idem..... 49 Idem..... Idem................... . Mira el Río, 3....... .......... >
42 Idem.. ,,., 19 Soltera .. Laringitis............. Hospital Provincial....... »
43 Idem...... 7 d. Idem...... Bronquitis............ Aguila, 23.. . . . . . . . . . . . . >
44 Idem.. 76 Viuda .. . Idem..................... Ministerios, 4 ................. »
45 Idem...... 77 Idem...... Broncopneumonía. Cava Alta, 19. .............. >
46 Idem... .. 60 Idem... . . Pneumonía............ Espoz y Mina, 13........... >
47 Idem...... 65 Casada .. Idem.............. . Huertas, 12. . . .  . . . . . . . >
48 Idem...... 49 Idem...... Idem..................... Lavapiés, 14................... %
49 Idem...... 61 Viuda 5.. Catarro pulmonar. Barquillo, 34............. A
50 Idem...... 22 Soltera.. Gastroenteritis. . . . San Millán, 3 .............. P
51 Idem..... lm . Idem...... Idem.............. . Cuesta de las Descargas,7
52 Idem...... 23 Idem...... Cólico miserere . . . Hospital Provincial........
53 Idem...... 60 Casada. . Disentería crónica. Paseo de las Delicias, 8 .. »

54 Idem..... 2m. Soltera •. Apoplejía.............. Gorguera, 10* * . ♦ « • « • ♦ • • • »
55 Idem...... Derrame seroso*.,» Judicial.
56 Idem...... 6 Soltera .. Meningitis. .. Escalinata. 6.. • ¿ .«•••••• >
57 Idem...... 2 Idem...... Eclampsia............ Amparo, 43 ....- >.• • • ••• >
58 Idem... •. 1 Idem HPflTlPCi P1MP51 fifí ti Pedro. 22 ••
59 Idem...... 27 Casada ..

JL CtUvo 1Ii.vOvJavviXvCvi
A n em i a

60 Idem...... 78 Viuda .. . Senectud.............. Salud, 12...................... »
61 Idem • 26 SrtltPTÍI Erisipela........

No hav dalos.
T opTin era 7 . » . . . . . . . . . . .

62 Idem...... 59
}DU1 vvl Ct • •
Viuda. . . Hospital Provincial... . . . »

63 Idem . . . . Feto..
V A U.V4.C4 • • •

C.° de Carabanchel, 18. . »

Total do inhumaciones, 57 y 6 fetos.—Varones, 32; hembras, 31.
De viruela 4 varones y 2 hembras; total, 6.
De difteria 3 varones y 2 hembras; total, 5.
De sarampión nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 5; pneumonías 7; otras respiratorias 5; total, 17.

Madrid 29 de Enero de 1891 .=E1 Director general, Carlos Castel.
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Sección de Comercio.
El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de

S. M. en San Petersburgo remite á este Ministerio el texto de 
un Ukase de S. M. el Emperador de Rusia, publicado el 19 
de Agosto próximo pasado, y que traducido á la letra dice 
así:

«Cediendo á los impulsos de una solicitud incesante por 
el desarrollo de la producción nacional, os hemos dado orden 
de efectuar una revisión general del Arancel de Aduanas, 
adaptándola á las necesidades reales y presentes de la indus
tria rusa, con el fin de protegerla y vigorizarla en todos sus 
ramos. t

En ejecución de Nuestra voluntad se han verificado estu
dios numerosos, quedando elaborados los proyectos necesa
rios; pero en vista de la importancia esencial de la cuestión, 
el examen de las consecuencias legales de dichas proposicio
nes exigirá algún tiempo.

Sin embargo, el cambio en la proporción relativa y reci
proca entre el valor del rublo oro y del rublo convencional 
que se ha realizado desde que se perciben en oro los dere
chos de Aduana, ha debilitado la protección que garantizaba 
la tarifa vigente á las fuerzas productores del Imperio.

Por lo tanto, y habiendo reconocido las ventajas de armo
nizar desde luego los derechos de Aduana con el curso modi
ficado del cambio, decretamos:

I. Se percibirá hasta el 1.° de Julio de 1891 un recargo 
suplementario de 20 kopeks oro por cada rublo de derechos 
que devengan todas las mercancías á su entrada por las fron
teras de Europa y los puertos del mar Negro, salvo las ex
cepciones indicadas en los artículos 2.°, 3.° y 4.°

II. El carbón de piedra y de turba, el carbón vegetal, el 
cok y la turba que se importen por los puertos del mar Rojo 
y del mar de Azow (art. 15 del Arancel, párrafo primero y se
gundo, a,) pagarán durante el mismo período un derecho de 
entrada suplementario de 40 kopeks oro por cada rublo de 
derechos.

III. Cuando estos mismos artículos se importen por la 
frontera de Occidente ó por los puertos del mar Báltico (ar
tículo 15 del Arancel, párrafo primero b j c , j  párrafo segun
do b y c), devengarán los mismos derechos que en la actuali
dad y sin satisfacer recargo alguno, y asimismo las alcapa
rras y aceitunas secas, saladas ó en aceite, que se importen 
en barriles, cestos ó en cualquier envase que no esté hermé
ticamente cerrado (art. 51), la hoja de laurel, la galanga (ar
tículo 69), el café (art. 70 y observaciones), el cacao (art. 71 
y observaciones) y el té de todo género (art. 75 y observa
ciones).

IV. El azúcar (art. 73) abonará sin recargo hasta el 1.° de 
Julio de 1891 los derechos de entrada que determina nuestro 
Ukase del 5 de Agosto de 1890.

V. Los reglamentos que establecen los artículos 1.° y 2.° 
entrarán en vigor desde el día de la publicación del presente 
Ukase en el Boletín de leyes. Queda encargado el Ministro de 
Hacienda de comunicarlos á las Administraciones de Aduana 
correspondientes para su inmediata aplicación.

VI. Se eximen de los recargos que impone el presente 
Ukase á todas las mercancías que estén depositadas en las 
Administraciones de Aduana el día en que se reciba el tele
grama decretando la ' aplicación de la presente ley, y á las 
mercancías cuya documentación se haya presentado en las 
Administraciones de Aduana de la frontera y puertos de mar 
el día en que se reciba el referido telegrama y hasta la hora 
en que se acostumbra cerrar dichas oficinas.=Firmado.== 
Alejandro.»

Peterhof 16 de Agosto de 1890.»
Lo que se publica para conocimiento de las personas á 

quienes pudiera interesar.
Madrid 30 de Enero de Í89L—El Subsecretario, Rafael 

Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
suerte los 25 premios mayores de los 1.385 que corresponden d
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en
este dia.

a d m in is t r a c io n e s
Premios. ______________________________________________________

Números —
Pesetas. 1.* Serie. 2.a ¡sen .

10.960 80.000 Elche. Cádiz.
15.002 40.000 Madrid. Madrid.
. 6.448 20.000 Vich. Sevilla.
‘ 9.801 2.500 Sevilla. Idem.
|9.747 2.500 Barcelona. La Unión.
27.456 2,500 Orense. Madrid.
12.141 2.500 Madrid. L. de la Concepción.
4.112 2.500 Idem. Madrid.
6.056 2.500 Durango. Almería.

15.605 2.500 Jaén. Barcelona.
8.937 2.500 Madiid. Madrid.

13.731 2.500 Idem.' Toledo.
1.780 2.500 Barcelona. Lucena.

18.724 2.500 Orense. Madrid.
7.287 2.500 Barcelona. Idem.

14.962 2.500 Palma de Mallorca. Sevilla.
3.592 2.500 Madrid. Avila.
7.412 2.500 Sevilla. * Madrid.
9.189 2 500 Barcelona. Idem.
3.176 2 500 Sevilla. Reus.

19 236 2.500 Barcelona. Madrid.
267 2.500 L. de la Concepción. Gijón.

3.053 2.500 San Sebastián. Sevilla.
■ 11.402 2 500 Talav.a de la Reina. Madrid,
i 24 413 2.500 L. déla Concepción. San Roque.

En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos a mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevemda por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Elvira Godró Agueda, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio segundo.

Honorata Fernández y Manzanares, del ídem.
Premio tercero.

Rosario Seura y Ripoll, del ídem.
Premio cuarto.

María de la Cruz López y Pérez, del ídem.
Premio quinto.

Manuela Cotillas y Alfonsé, del ídem.
HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 por no 
constar en este Centro que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 13 
{de Febrero de 1891.

Ha de constar de 18.000 billetes ai precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 968, importantes 1.314.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ....................  de........................... 250.000
1 ..............de.................................... 125.000
1 ............. de..................................  60.000
1 ....................  de........................... 20.000

2 0 . . . de 5 .00 0 ............................  100.000
841 ....................  de 800.............. 672.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la
centena del premiado con 250.000 pe
setas      79.200

2 id. de 2 000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio mayor. 4.000

2 ídem de 1.500 id. para el premio segundo 3.000

968 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que puedacorresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anteriores el núm. 18.000, y si fuese
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.'

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejemplo, 
al núm. 45, se consideran agraciados los 99 números restan
tes; es decir, desde el 1 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 30 de Enero de 1891.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias, donde corresponde hacer el pago en me
tálico , para que se verifique desde el 3 de Febrero próximo 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y pro
vincias se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos.

10.885.......... ..........................................  Barcelona.
10.867............................. ........................  León.
10.830............... ....................................  Logroño.
10.887.............................   Pontevedra.
10.844......................................................  Tarragona.

Atrasos de Coristas y Legos Capellanes 
y Sacristanes.

407............................................................ Madrid.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Enero de 1890. =  El Director general , el 

Marques de Goicoerrotea.

Sección 1.a—Negociado 2.°
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 1.° de 

Agosto de 1865 y orden de 20 de Febrero de 1874, se anuncia 
d extravio de las carpetas resguardos números 1.736 y 1.737, 
5on las que D. José Buenaventura Gómez presentó en este 
lentro directivo en 30 de Junio de 1870 la lámina no negocia- 
de de la Deuda corriente al 5 por 100 á papel, núm. 18.417, 
le 2.480 reales perteneciente al Pósito pío de la villa de Es- 
[uiviasj en la inteligencia de que dichas carpetas resguardos 
¡uedarán nulas, sin ningún valor ni efecto y fuera de circu- 
ación, si no se presentan en estas oficinas dentro del término 
le treinta días, contados desde el de la publicación de este 
muncio. t

Madrid 27 de Enero de 1891.=E1 Director general, el 
darqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando imprimir 2.500 ejemplares del Real decreto 
de 11 de Noviembre último y reglamento de 2 del corriente, 
reorganizando el servicio telefónico, se anuncia al público, á 
fin de que el que desee hacer este servicio presente sus pro
posiciones en el referido Negociado en el término de ocho 
días, á contar desde el en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a ,  el cual será de cuenta del adjudicatario.

El modelo se halla de manifiesto en el mencionado Nego
ciado todos los días laborables, de once á cinco de la tarde.

Madrid 28 de Enero de 1891. =E1 Director general, Javier 
Los Arcos.

Seccion de Correos.- Negociado 3.º
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo por 
medio de buques de vapor entre Barcelona, Alcudia, Mahón 
y Palma de Mallorca; Barcelona y Palma de Mallorca; Valen
cia, Ibiza y Palma de Mallorca; Alicante, Ibiza y Palma de 
Mallorca, se verificará por el orden y detalles siguientes y 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid, y en los de las provincias de Barce
lona, Baleares, Valencia y Alicante, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid ante el Director 
general de Correos y Telégrafos, y en las provincias mencio
nadas ante los respectivos Gobernadores civiles, auxiliados 
de los Administradores principales de Correos, á las dos d& 
la tarde del día 9 de Marzo próximo, en el local que señalen 
dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 150.000 pe
setas anuales, no pudiendo admitirse proposición alguna que 
exceda de esta cantidad.

3.a Para presentarse como licitador será indispensable de
positar previamente en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de las capitales de las provincias en que ha de ce
lebrarse la subasta la suma de 30.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando 
su importe efectivo con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones que rijan el día 
del remate. Una vez terminada la licitación, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará como garantía en 
las oficinas de la Dirección general de Correos y Telégrafos ó 
en las de los Gobiernos de provincias referidos, para la for- 
malización definitiva de la fianza en la Caja de Depósitos, tan 
pronto como se notifique la Real orden de adjudicación del 
servicio, á tenor de lo dispuesto en el pliego de condiciones 
aprobado para la contrata de este servicio.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la 
de la persona autorizada. A cada jñiego se unirá al descu
bierto la cédula personal del licitador ó apoderado y la carta 
de pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona especialmente autorizada por medio del 
oportuno poder notarial, cuya copia deberá acompañar.

5.a Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar pre
cisamente en poder del Director general de Correos y Telé
grafos, ó en el de los Gobernadores civiles de Barcelona, Va
lencia, Alicante ó Baleares, media hora antes de la señalada 
para el remate, y una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: «Me obligo á conducir una vez por semana 
con buques de vapor: primero, desde el puerto de Barcelona 
á los de Alcudia, Mahón y Palma de Mallorca; segundo, des
de el de Barcelona al de Palma de Mallorca; tercero, entre el 
de Valencia y los de Ibiza y Palma de Mallorca, y cuarto, en
tre el de Alicante y los de Ibiza y Palma de Mallorca, y vice
versa, todos los objetos que el Correo se encarga actualmen
te ó en lo sucesivo se encargue de transportar, así como los 
efectos varios que se destinen ó hayan destinado para condu
cir la correspondencia, bajo las condiciones aprobadas por el 
Gobierno, y en los días que señalen los itinerarios que se 
dicten por las Dirección general de Correos y Telégrafos, por 
el precio de (en letra) pesetas anuales.

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente se exten
derá el acta de remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos en la forma que 
determina la circular del mismo Centro de fecha 4 de Sep
tiembre de 1880.

8.a Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto una 
nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los 
autores de las que hubiesen ocasionado el empate, transcu
rrida la cual sin haber puja, se adjudicará el remate al postor 
que-hubiere presentado la primera de las referidas proposi
ciones, previo anuncio de verificarlo así que hará el Presiden
te antes de espirar la media hora de término fijada.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate provisional, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

10. También se admitirán proposiciones en este acto para 
una cualquiera aisladamente de las líneas antes citadas, ex
presando en el sobre del pliego concretamente la línea á que 
éste se refiere, á fin de separarlos con objeto de abrirlos, y pro
ceder á su lectura después de publicados los que abracen las 
cuatro líneas. El depósito previo para formular proposición 
á una línea aislada será de 15.000 pesetas, en la forma preve
nida en la condición 3.a

Las proposiciones en este caso deberán redactarse en esta
forma Me obligo á conducir de ida y vuelta una vez por
semana en tantos buques de vapor desde el puerto
de ó á los de todos los objetos que el Correo se en
carga actualmente ó en lo sucesivo se encargue de transpor
tar, así como los efectos varios que se destinen ó hayan des
tinado para conducir la correspondencia, bajo las condiciones 
establecidas en el pliego general aprobado por el Gobierno, y 
en los dias que señalen los itinerarios que se dicteir por la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, poy/él precio 
de (en letra) pesetas anuales.

Sobre estas proposiciones de líneas aiskídas nó recaerá 
remate provisional en el acto de la subastá; pero su contenido 
y oferta constará en el acta, y el Gobierno las examinará y
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tendrá en cuenta únicamente para el caso de que presentán
dose postores para las cuatro líneas separadas entre sí resul
tare de su conjunto y comparación con los pliegos de propo
siciones que abarquen la totalidad de las repetidas cuatro lí
neas algún beneficio evidente para el Estado.

Pliego de condiciones bajo las euales se saca á subasta pública la 
conducción del correo en buques de vapor: primero, entre Bar
celona, Alcudia, Mahón y Palma de Mallorca', segundo, entre 
Barcelona y Palma de Mallorca; tercero, entre Valencia, lbiza 
y Palma de Mallorca, y cuarto, entre Alicante, ¡biza y Palma 
de Mallorca.
1.a El contratista se obliga á conducir una vez por sema

na en buque de vapor que reúna las condiciones que más ade
lante se detallan: primero, desde el puerto de Barcelona álos 
de Alcudia, Mahón, Palma de Mallorca; segundo, entre el de 
Barcelona y el de Palma de Mallorca; tercero, entre el de Va
lencia y los de lbiza y Palma de Mallorca, y cuarto, entre el 
de Alicante y los de lbiza y Palma de Mallorca, y viceversa, 
todos los objetos que el Correo se encarga hoy ó se encargue 
en lo sucesivo de transportar, así como los efectos varios que 
se destinen ó hayan destinado al transporte de la correspon
dencia.

Igualmente se encarga de conducir esa correspondencia y 
objetos desde la Administración de Correos de dichas ciuda
des á bordo, y en los puntos de destino, desde á bordo á las 
"Administraciones de Correos, y viceversa, en los viajes de 
retorno.

2.a Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos 
la correspondencia de las Administraciones respectivas de 
Correos, la custodiarán en la forma que la reciban, y la en
tregarán en la Administración á que vaya destinada.

Be la correspondencia certificada con ó sin valores y obje
tos asegurados, se harán cargo nominalmente en la Adminis
tración que remite, mediante recibo, y en igual forma harán 
la entrega en la de destino, quedando obligados, previa la 
formación de expediente, al pago de las indemnizaciones que 
deba abonar el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades 
que personalmente pueda tener en el hecho por acción ú 
omisión.

3.a Queda prohibido el transporte de otra clase de corres
pondencia que la que proceda de las Administraciones de 
Correos.

Cualquiera infracción en este punto, así como de las dis
posiciones vigentes sobre transporte é inviolabilidad de la 
correspondencia, serán castigadas con arreglo á las leyes.

4.a La Dirección general de Correos y Telégrafos fijará los 
días y horas de salida de cada punto, y oyendo al contratista 
hará las alteraciones que permita el servicio respecto al 
tiempo de parada en los puntos intermedios, y en el extremo 
para emprender el regreso; pero se reservará la facultad de 
variar, siempre que lo considere oportuno, los días y horas 
de salida en los viajes de ida y retorno, avisando al contra
tista con quince días de antelación.

5.a La Dirección general se compromete á no celebrar, 
mientras dure este contrato, otros retribuidos, que tengan 
por objeto el transporte del Correo entre las islas Baleares y 
los expresados puertos de la Península; pero se reserva, 
en consonancia con lo establecido en el Convenio internacio
nal de la Unión Postal, aprovechar todas las comunicaciones 
marítimas establecidas ó que se establezcan por buques na
cionales ó extranjeros para el envío de la correspondencia, 
que de este modo aventaje en su llegada al punto de destino 
á la conducción por los buques correos afectos á este con
trato.

6.a El contratista no podrá reclamar indemnización algu
na, si por efecto de itinerarios, legalmente aprobados, alguno 
de los buques correos de otras líneas tocare en los puertos de 
su itinerario y condujese correspondencia, ó si á consecuencia 
de la prolongación de otras líneas, llegasen á los puertos de 
su itinerario otros buques correos nacionales.

7.a Si la Dirección general creyese conveniente aumentar 
el número de viajes anuales, podrá efectuarlo, ¿quedando el 
contratista obligado á llevarlos á efecto y á aumentar su ma
terial flotante con el número de vapores que fueren necesa
rios, entendiéndose que en tal caso el precio estipulado au
mentará en una parte proporcional.

También podrá la Dirección general prolongar la línea 
contratada y establecer puntos de escala en todos los viajes 
ó en viajes alternados, en cuyo caso, el aumento de millas de 
recorrido se abonará graduándolas por el precio á que resul
ten en la adjudicación.

8.a El contratista disfrutará de los privilegios y ventajas 
que por disposiciones generales se otorguen á la marina mer
cante española y de las que conceden las Ordenanzas maríti
mas á los buques correos.

9.a La duración de este contrato será por diez años, á 
contar desde el día que se señale para que el servicio empie
ce. Los vapores destinados á este servicio serán de casco de 
hierro, acero ó del material que la experiencia acredite como 
más beneficioso, estarán construidos conforme á las reglas 
del Lloyd ó del Veritas francés, clasificado por una de estas 
Compañías como la mejor letra ó nota, tendrán casco dividi
do en secciones estancos de condiciones tales que aun anega
da la mayor conserve no obstante el buque en flotabilidad y 
reunirán cuantas mejoras hayan acreditado los progresos del 
arte de la construcción naval. Medirán cuando menos 500 to
neladas de desplazamiento como máximum, serán de hélice, y 
las máquinas de vapor de triple expansión ó de otro que es
tuviese más acreditado capaces de imprimir la velocidad me
dia constante de once millas por hora, que es la que se exi
ge en viaje, y estar preparados para emplear el tiro forzado, 
pero con prohibición absoluta de su empleo en cámara cerra
da. El aparejo será apropiado á la construcción de los bu 
ques, y éstos llevarán su debido repuesto de piezas de respe
to, de máquinas, arboladuras, velamen y jarcias y el com
pleto de embarcaciones menores, anclas, cadenas, etc. Las 
carboneras serán de hierro y capaces de contener el combus
tible necesario para el consumo del viaje redondo. Los desti
ladores de agua dulce deberán producir á lo menos 50 litros 
de agua por hora. Los alojamientos é instalaciones de luz 
eléctrica estarán á la altura de los mejores buques, y en los 
camarotes no se permitirá más número de literas que el que 
cómodamente puedan establecerse, tomando por norma para 
cada camarote de dos personas, la longitud de dos metros de 
popa á proa y la anchura proporcionada. Los buques estarán 
provistos en sus costados de portas sólidas y de buena luz 
y ventilación, tendrán el mayor número de botes salvavidas 
que puedan llevar, así como cinturones y salvavidas para el 
numero de pasajeros que puedan acomodar y aparatos contra 
incendios. Una instrucción colocada en sitio visible del bar
co determinará lo que cada pasajero y tripulante deberá 
practicar en caso de siniestro, para el salvamento común. Es
taran también provistos de un juego completo de bombas para 
achicar rápidamente toda vía de agua.

Los buques embarcarán para su defensa el armamento que 
es costumbre llevar en buques correos de su clase.

10. Los buques empleados por el contratista deberán es
tar abanderados y matriculados en España y pertenecer á es
pañoles con arreglo á las disposiciones del Código de Comer
cio, de las Ordenanzas de Marina y demás prescripciones vi
gentes.

11. El contratista de las cuatro líneas tendrá obligación 
de presentar cuatro buques para el reconocimiento antes de 
empezar la ejecución definitiva de este contrato, y además 
tendrá otro de respeto para el caso de averías, limpia de fon
dos ó en que se inutilice alguno de aquéllos inopinadamente, 
de tonelaje menor, con marcha constante de once millas por 
hora, y que pueda hacer el servicio en las mismas condicio
nes estipuladas, pero no durará esta sustitución más que el 
tiempo preciso para reparar sin levantar mano las averías ó 
efectuar la limpieza de fondos, pues si quedase inutilizado 
el barco por pérdida total ó parcial, el contratista queda obli
gado á presentar otro de iguales condiciones en el término de 
diez meses si sale del astillero, y de tres si ha hecho ya ser
vicio.

12. El reconocimiento se llevará á cabo por una Comisión 
nombrada por el Ministro de Marina ó el Capitán general del 
Departamento de Cartagena, y se verificará á flote y en seco, 
siempre que sea posible, deuiendo presentar el contratista 
los documentos que acrediten la época en que los buques 
se construyeran y empezaran á prestar servicio y los referen
tes á las máquinas y calderas, expresando la presión á que 
éstas fueron probadas. Para hacer constar el andar de los 
barcos, balance, influencia del aparejo y condiciones marine
ras servirán de prueba los tres primeros viajes, llevando á 
bordo un Comisionado del Capitán del Apostadero, para que 
certifique de estos extremos.

Todos los gastos de prueba y comisiones serán de cuen
te del contratista, y si éste prefiriera que las pruebas expre
sadas en el párrafo anterior se verifiquen de una vez en Car
tagena, deberá sujetarse en ellas á lo establecido para los bu
ques de la Compañía Transatlántica y un andar de 13 millas 
en prueba. En vista de los informes á que den lugar las prue
bas, la Dirección general de Correos decidirá lo que estime 
conveniente acerca de la admisión de los buques para el ser
vicio de que se trata.

13. Cada dos años el Capitán general del Departamento 
de Cartagena ordenará un reconocimiento de los buques por 
persona competente de la Armada, para que cerciore de si 
aquéllos, sus máquinas y efectos se conservan en buen esta
do de servicio. Los Capitanes de los buques tendrán obliga
ción de presentar los cuadernos de bitácora y de vapor, siem
pre que se los pidan las Autoridades de Marina, á fin de que 
la Dirección general pueda informarse cuando lo crea conve
niente de la regularidad, exactitud y diligencia con que se 
vurifíca el servicio y exigir la responsabilidad á que hubiere 
lugar. Los referidos cuadernos deberán llevarse del mismo 
modo que en los buques de guerra.

14. Los Capitanes y Oficiales de los vapores que presten 
servicios vestirán en todos los actos del mismo el uniforme 
que se adopte para cada clase, de paño azul tina y la gorra 
de Correos, llevando debajo de la corona un escudo con el 
ancla, y debajo de ésta una palma cruzada con una rama de 
encina y en el centro la carta. La visera será de charol, recta, 
y los botones dorados como los del chaleco y levita con la 
inscripción de Correos alrededor de una carta; el uniforme de 
verano no variará del de invierno más que en la clase de tela, 
que será de dril ó blanca.

15. Los vapores correos se hallarán sujetos á las disposi
ciones que rijan sobre sanidad y policía marítimas, como cua
lesquiera otros buques nacionales, en todo aquello que no se 
encuentre expresamente determinado en este pliego de con
diciones.

16. La tripulación de los buques corresponderá á la cabi
da y condiciones de los mismos y al mejor servicio. Los Ofi
ciales, tripulantes y maquinistas serán españoles.

Los buques llevarán a bordo todos los auxilios é instruc
ciones necesarias para atender á los enfermos, y especial
mente á los que sufran lesiones durante el viaje.

17. Los buques no podrán salir del puerto antes de haber 
recibido la correspondencia, y mientras la tengan á bordo 
aparecerá constantemente izado el gallardete correspondien
te; estarán á disposición del Administrador de Correos del 
punto de partida y recibirán del mismo el Yaya, en el que se 
anotará la hora precisa en que se hacen cargo los Capitanes 
de la expedición, como obtendrán igual nota del Administra
dor del punto en donde la entreguen, sirviendo el Yaya de 
ida para el retorno, constituyendo este documento la histo
ria del viaje redondo. Al efecto, los Capitanes anotarán en él 
la hora y minutos en que se hacen á la mar, los incidentes 
notables ocurridos durante el viaje y la hora y minutos en 
que fondean á la arribada. Estos documentos se archivarán 
en las Administraciones de Barcelona, Alicante y Yalencia 
á disposición de la Dirección general, y servirán para cote
jarlos cuando se juzgue conveniente con el cuaderno de Bitá
cora para comprobar si en los viajes se han cumplido las con
diciones estipuladas en el presente contrato.

Una vez recibida la correspondencia, no podrán los Capi
tanes diferir la salida de los buques, bajo pretesto alguno, á 
la hora reglamentaria, á no mediar orden expresa en la Di
rección general de Correos.

18. La facultad de retrasar la salida se entiende veinti
cuatro horas consecutivas, sin abono de indemnización; 
transcurridas éstas, el contratista tendrá derecho á que se le 
abonen 250 pesetas por cada día redondo de retraso.

19. Los buques, mientras tengan á bordo la correspon
dencia, no podrán hacer escala ó arribada en otros puntos 
que los designados en el presente pliego de condiciones ó en 
los que nuevamente se designen en el caso previsto en la 
condición 7.a, á no ser obligados por fuerza mayor, cuya cir
cunstancia se acreditará en debida forma. En caso de avería 
ú otros accidentes de mar que impidan á los buques concluir 
el viaje empezado, los Capitanes y los agentes del contratista 
cuidarán de asegurar por su cuenta el transporte de la co
rrespondencia á los puertos de b u  destino por los medios más 
expeditos que estén á su alcance.

20. Ño se considerarán como caso de fuerza mayor para 
los efectos de la condición anterior ni para justificar los re
trasos los que provengan de las circunstancias de la mar y 
vientos generales de proa, ni las averías de máquina, calde
ra ó aparejos que pueda experimentar el buque durante su 
navegación, como no constituyan un accidente extraordi
nario.

21. El contratista no podrá ceder ni traspasar este servi
cio sin previa autorización del Gobierno.

22. Podrán ser contratistas de este servicio, previa la 
oportuna adjudicación, bien los españoles que por sí ó por 
legítima representación concurran á la subasta, bien cual
quiera de las personalidades jurídicas domiciliadas en Espa- 
ña y constituidas con arreglo á las prescripciones del Código 
de Comercio.

Sea el que fuere el punto en que el contratista tenga su 
domicilio, tendrá éste en Madrid una persona competente
mente autorizada que le represente cerca de la Dirección ge-

peral para la resolución de cuantas cuestiones surgieren, así 
judiciales como extrajudiciales, referentes á la ejecución de 
este contrato.

23. Los vapores correos afectos á este servicio serán pre
feridos para su despacho en las visitas de sanidad y puerto y 
en las oficinas del Estado, debiendo ser atendidos los Capita
nes en el momento que se presenten, á no ser que concurra al 
propio tiempo otro de buque de igual clase, en cuyo caso el 
primero en llegar tendrá la debida preferencia, entendiéndose 
solo Ppra que no sufra el menor retraso el despacho del co
rreo. También tendrán el privilegio concedido a todo buque 
correo de despachar de Aduanas en días festivos y en horas 
extraordinarias, con el mismo fin de que no se retrase la sa
lida del Correo.

24. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de la 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del presente 
contrato se resolverán por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y en su caso por el Sr. Ministro de la Gober
nación.

25. El contratista podrá efectuar en sus buques toda cla
se de transporte de pasajeros y mercancías de lícito comercio, 
y realizar todas las operaciones mercantiles que no perjudi
quen á los servicios que debe prestar al Estado con entera li
bertad de tarifas, pero al establecerlas ó reformarlas, deberá 
dar cuenta á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

26. El contratista se obliga á transportar por un 60 por 
100 de sus tarifas, el material de Correos y Telégrafos que 
exceda de media tonelada en cada viaje y sea propiedad del 
Estado, entendiéndose que el transporte será gratuito cuan
do no llegue á media tonelada. Por el 70 por 100 de sus tari
fas en el precio del pasaje á los empleados del Gobierno; por 
el 50 por 100 á los náufragos, á los pobres que se hallen al 
amparo de la Autoridad, á las mujeres, hijos y madres viu
das de los empleados de Correos y Telégrafos, á los Maestros 
de escuela, á las Hermanas de la caridad, á los misioneros, á 
los licenciados del Ejército y Armada, y á los de estableci
mientos penales, entendiéndose que sólo podrán disfrutar de 
este beneficio los relacionados'una sola vez. A los individuos 
en activo del Ejército y Armada cuando vayan por orden su
perior á prestar un servicio al Estado y de cuenta de éste, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, y con el trato y manu
tención prescritas en la Real orden de 12 de Enero de 1867. 
También transportará gratuitamente á los empleados de Co
rreos y Telégrafos y sus equipajes que vayan á servir á las 
islas Baleares ó en la Península por orden de la Dirección ge
neral. Estos beneficios sólo podrán obtenerse mediante orden 
de la Dirección general de Correos, á petición de quien co
rresponda.

27. A bordo de los buques, y á disposición de los pasaje
ros habrá siempre un libro registro para recibir en él las que
jas de aquéllos.

28. Los buques destinados á este servicio, lo propio que 
el de reserva, sean ó no propiedad del contratista, quedarán 
especialmente obligados y afectos al cumplimiento del con
trato, sin que en ningún caso ni por ningún concepto pueda 
aquél hacerles responsables de ninguna otra obligación ni 
crédito. Al efecto, el contratista al presentar los buques de
clarará no hallarse previamente gravados ni dados en garan
tía de cualquier clase que sea en el Reino ni en el extranjero 
en daño del servicio, obligándose á mantenerlos en tal estado 
de libertad por todo el tiempo de duración del contrato, cuya 
declaración llevará consigo la responsabilidad civil y crimi
nal consiguiente para el caso de resultar falsa. En el caso de 
no ser los buques propiedad del contratista, tendrá éste obli- 
cióu de presentar en la Dirección general de Correos, copia 
de la escritnmjpne-h^ con el dueño; esta escri
tura habrá de contener precisamente la cláusula de que el 
propietario conoce en toda su extensión, y acepta por su par
te las condiciones con que este contrato se hace, renunciando 
á sus derechos en todo cuanto puedan hacerlas ineficaces.

29. En caso de falta total ó parcial de lo estipulado ó de 
interrupción total ó parcial del servicio por culpa del contra
tista, la Dirección general de Correos se apoderará de los bu* 
ques ordinarios y del de reserva que estén destinados al ser
vicio ó hayan sido admitidos con el propio objeto, y con di
chos buques lo efectuará la Administración á cargo y por 
cuenta del concesionario. Este garantiza además el cumpli
miento de lo pactado, consignando en la Caja de Depósito la 
suma de 30.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que las disposiciones vigentes les atribuyan para la 
constitución de fianzas. Este depósito quedará reducido al 10 
por 100 de la cantidad anual señalada como retribución cuan
do hagan los buques servicio y esté admitido el de repuesto,

30. La duración del contrato como se ha dicho será por 
diez años, á contar desde el día en que los buques deben dar 
principio al servicio, cuya fecha señalará la Dirección gene
ral de Correos al comunicar la aprobación del remate por la 
Superioridad.

Podrá continuar por la tácita por otros diez años más, 
pero durante este segundo período, tanto la Dirección general 
como el contratista, tendrán la facultad de darlo por termina
do mediante aviso con un año de anticipación, pero con la 
obligación por parte del contratista, caso de no haber posto
res en la subasta que se celebre para nueva adjudicación, de 
continuar al servicio por espacio de un año más, á fin de que 
en ningún caso quede interrumpida la comunicación postal 
con las islas Baleares.

31. Si el contratista no presentare los buques ordinarios y 
el de reserva destinados para el servicio de Óorreos, para ser 
recibidos en tiempo hábil, á fin de empezar el servicio defini
tivo á los seis meses de la fecha de la adjudicación, la Direc
ción general de Correos podrá rescindir el contrato con la de
claración de pérdida de la fianza, quedando aquél obligado 
con todos sus bienes habidos ó por haber al pago de los da
ños que con ello irrogue al servicio de Correos. Si antes del 
día en que deben comenzar el servicio no estuvieren admiti
dos los buques por no tener las condiciones prevenidas, se 
impondrá al contratista una multa dé 5.000 pesetas por cada 
buque que deje de admitirse. ' ,

32. Si el contratista dejare de hacer en todo o en parte 
alguna de las expediciones á que está obligado, incurrirá en 
la multa del duplo de lo que debía cobrar por la parte del 
viaje no realizado. ■ . , ,

Si la salida de los buques se retardase por culpa del con
tratista, pagara una multa equivalente al tiempo del retraso, 
calculado por el que debía invertir y cobrar en el viaje.

33. Si la marcha anual media en los viajes no resultase a 
razón de once millas con los buques ordinarios y con el de re
serva por hora, se hará al contratista en el primer pago que 
haya de hacérsele un descuento de la cantidad asignada al 
año de 1‘25 por 100 si el promedio al año fuese inferior á un 
cuarto de milla por hora; de un 2 por 100 si la diferencia fue
se media milla; de 3 por 100 si de tres cuartos de milla; de 
un 5 por 100 si de una milla; si excediese de una milla se re
querirá al contratista para que reemplace en el término de 
diez meses el vapor que no haya realizado la marcha obliga
toria, quedando reducido entre tanto el precio del viaje en 
un 10 por 100 del tipo estipulado.
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Para el debido cumplimiento de esta cláusula, el Ministro 
de Marina, á petición de la Dirección general de Correos, hará 
un cómputo de la marcha obtenida en los viajes del ano.

34. Si los Capitanes no recogiesen la correspondencia en 
el punto de partida, se dará por no verificado el viaje, pa
gando como multa el duplo de su importe.

35. Por las faltas que cometan el contratista ó sus depen
dientes, de que él queda igualmente responsable, la Direc
ción general impondrá multas, sin perjuicio de las indemni
zaciones y responsabilidades administrativas ó judiciales que 
de aquélla se deduzcan. Las multas se impondrán guberna
tivamente con sólo tenerse noticia oficial del hecho, y se des
contarán del primer pago que haya de hacerse al contratista, 
invirtiendo su importe en papel de multas, cuya mitad co
rrespondiente se remitirá á la Dirección general por conduc
to de los Administradores principales.

36. Los pagos de este servicio se domiciliarán á voluntad 
del contratista en Madrid, Barcelona, Valencia ó Alicante, y 
al. efecto dirá el que elige, en el momento de firmar la es
critura de obligación, y no podrá variarse sin previa autori
zación de la Dirección general de Correos.

Para cobrar mensualmente las cantidades que le corres
pondan por el servicio realizado, habrá de presentar en. la 
Dirección general, la correspondiente cuenta acompañada de 
los debidos comprobantes librados por los Administradores 
principales de Barcelona, Valencia y Alicante, en vista de 
los Vayas reglamentarios depositados en aquellas oficinas.

37. En caso de tener que hacer cuarentenas por alteracio
nes en la salud pública, tendrá el contratista Ja obligación 
de continuar el servicio, de acuerdo con la Dirección gene
ral, con los buques de servicio y dos de reserva para las cua
tro líneas, á fin de que pueda haber uno parado purgando la 
cuarentena, y no se disminuya la comunicación postal entre 
la Península y las islas Baleares.

En esta combinación, de acuerdo también con el con- ra 
tista, podrá variarse el puerto de salida ó de llegada si la ep 
demia estuviere circunscrita á la población ó provincia.

38. La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, 
y todos los gastos de subasta serán de cuenta del rematante, 
así como los de otorgamiento de la escritura y expedición de 
primera copia para la Dirección general de Correos, y cuatro 
copias simples para la Ordenación de pagos y oficinas del 
ramo.

39. El contratista queda sujeto á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones vi
gentes sobre contratación de los servicios públicos.

40. Si en lo sucesivo la Dirección general de Correos y 
Telégrafos estimare conveniente establecer oficinas^ ambu
lantes entre la Península y las islas Baleares, tendrá el con
tratista obligación de llevar gratuitamente á bordo de los bu
ques correos el Oficial ú Oficiales y empleados agregados con 
sus equipajes, que dicho Centro directivo designe para acom
pañar la correspondencia, sin perjuicio de los deberes que 
conforme á este pliego de condiciones corresponden al con
tratista, dichos funcionarios irán: el Jefe de la expedición en 
camarote de primera, y los Ayudantes en segunda, teniendo 
además á su disposición un local seguro, cerrado con llave, 
para el desempeño de su cometido, y otro también cerrado 
para la custodia de la correspondencia; tendrán asimismo á 
su disposición un bote convenientemente tripulado para las 
necesidades del servicio.

41. Durante el período de tiempo que medie entre el día 
31 de Julio y 15 de Noviembre próximos, época en que cesa
rán los anteriores contratistas, y en el que espiren los seis 
meses, á contar desde la fecha de la adjudicación definitiva, 
deberá el rematante desempeñar el servicio provisional con 
los buques de su propiedad ó alquilados al efecto, de once 
millas por lo menos de marcha constante por hora, que sean 
necesarios para desempeñar el servicio.

Madrid 27 de Enero de 1891.—El Director general, Los 
Arcos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictámen de la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Beina Regente 
del Beino, ha tenido á bien otorgar á D. Manuel Eyzaguirre 
Brabo, en nombre y representación de la Compañía Trans
atlántica, la autorización solicitada para establecer en la ba
hía de Cádiz un depósito flotante de carbón, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.a La c nce ion se entiende salve el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin que 
constituya monopolio, y por lo tanto, el Ministerio podrá 
otorgar para el mismo puerto otras concesiones de la misma 
clase, si con ellas cree no sufre menoscabo el servicio público.

2.a El Capitán del puerto, puesto de acuerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia y con el Administrador de la Adua
na, señalará el fondeadero del depósito flotante, y una vez 
esté determinado, será obligación del concesionario presentar 
á 3a citada Autoridad de Marina, en el plazo de tres meses 
el plano del barco ó pontón en que se constituye el depósito 
y dicha Autoridad señalará el amarra]e, los pertrechos que 
debe tener, tanto en uso como de repuesto, los especíales 
para caso de incendio, la tripulación mínima que deberá te
ner constantemente, y las luces reglamentarias que de noche 
debe presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al artícu
lo 34 de la ley, de todos los desperfectos que el barco-alma
cén, sus amarres y pertrechos causasen, en las obras cons
truidas ó en curso de ejecución, cuya reparación se efectuará 
á su costa, previa tasación y entrega de su importe en la Te
sorería de Hacienda pública á disposición del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado á cambiar de fondeadero y á anclar en 
el nuevo punto que le fuere designado, de común acuerdo 
éntrelos tres funcionarios antes citados, siempre que las ne
cesidades del libre movimiento de los buques en el puerto ó 
los de las obras, tanto de los muelles cuanto de la limpia del 
mismo, lo reclamen ó la vigilancia del depósito, bajo el pun
to de vista fiscal lo exija.

Estará obligado también á cambiar de fondeadero y 
depósito en otro que se le señale, cuando las 

ohne D f  ? defensa lo exijan, previo acuerdo de di-
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7.a En compensación del espacio de dominio público que 
ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario al Tesoro 
el derecho de carga y descarga de los carbones, como si tuvie
sen lugar ambas operaciones en los muelles.

8.a Cuando por el progreso de las obras del puerto, limpia 
del mismo ó ampliación de sus servicios, fuese necesario 
ocupar el espacio del fondeadero del almacén flotante, ó por 
cualquiera otra causa, á juicio del Gobierno, fuese preciso ó 
conveniente que la concesión cese temporal ó definitivamente, 
se declarará así, y comunicará por el mismo Gobierno al 
concesionario, quien deberá retirar en breve plazo; que no 
podrá exceder de veinte días el almacén flotante del puerto, 
sin derecho á indemnización de ninguna clase ni abono del 
valor del depósito ó pontón.

9.a El concesionario, como garantía de la concesión, depo
sitará en la Caja de Depósitos ó en cualquiera de las sucur
sales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas en metálico ó 
en valores públicos admisibles con arreglo á las disposiciones, 
vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure la concesión.

La fianza"se constituirá en el plazo de tres meses, á con
tar de la fecha en que se comunique al interesado la orden de 
concesión.

10. Son obligatorias para el concesionario las reglas gene
rales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se han 
dictado por el Ministerio de Hacienda en Beal orden de 29 de 
Ab 1 i lt mo, publicada en la Gaceta, de 7 de Mayo si- 
gu mte

11. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán del puerto cumpla todo lo preceptuado en la claúsula 2.a 
de esta concesión.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las clausulas anteriores, lleva consigo la anulación de ja  
autorización, con pérdida de la fianza y con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1891.=El Director general, M. 
Catalina.=8r. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

I5

R eal Academia de Ciencias Morales y Políticas.

PROGRAMA DEL CONCURSO QUE CON EL OBJETO DE HONRAR LA
MEMORIA DEL EXCM O. SR. D . FRANCISCO DE BORJA QUEIPO DE
LLANO Y  GAYOSO, CONDE DE TORENO, H A FUNDADO POR SUS
CRIPCIÓN PÚBLICA EL CÍRCULO LIBERAL CONSERVADOR, CON
FIANDO Á ESTA REAL ACADEM IA EL ENCARGO DE JUZGAR Y
PREMIAR UHA MONOGRAFÍA SOBRE EL SIGUIENTE

TEMA

Vicios y abusos de la Administración local en España 
y sus remedios.

El concurso se sujetará á las reglas siguientes.
1.a El autor de la Memoria que resulte premiada, obten

drá 4.000 pesetas en efectivo, y la cuarta parte de los ejem
plares que de ella se impriman, con cargo á los intereses de 
una inscripción intransferible de la Deuda pública interior 
al 4 por 100, representativa del capital de 87.500 pesetas no
minales, con que dicho Círculo ha instituido la fundación, 
con sagrada-á «teig-ar- bienalmente una recompensa, que lle
vará el nombre de Premio del Conde de Tormo.

2.a Las monografías que se "presenten no podrán exceder 
de la extensión equivalente á un libro de 300 páginas, impre
sas en planas de 37 líneas, de 20 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto, y del 8 en las notas.

3 a El autor del trabajo premiado conservará su propie
dad literaria, reservándose la Academia, como administrado
ra, el derecho de acordar, respecto á la impresión de una edi
ción especial, lo que estimare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de las Memorias presentadas 
á concurso, aunque no obtuvieren premio.

4.a Las obras que hayan de optar al premio, se señalarán 
con un lema, y se remitirán al Secretario de la Academia 
hasta las doce de la noche del dia 30 de Noviembre de 1892, 
acompañadas de un pliego cerrado, rotulado con el mismo 
lema de la Memoria, que contenga la firma del autor y las 
señas de su residencia.

5.a Otorgado el premio á la obra que lo merezca, se abrirá 
en sesión ordinaria de la Academia el pliego cerrado á que 
corresponda; inutilizándose los demás en la junta pública en 
que se haga la solemne adjudicación, que tendrá lugar el 31 
de Enero de 1893.

6.a No se otorgará premio á los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, ó quebranten el anónimo.

7.a Los Académicos de número no pueden aspirar al 
premio.

Madrid 31 de Enero de 1891.=P or acuerdo de la Acade
mia, José García Barzanallana, Académico, Secretario per
petuo.

Real Academia de Medicina.

Habiendo examinado esta Corporación los expedientes pre
sentados por los aspirantes á la plaza de Oficial facultativo 
de Secretaría, en virtud del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 19 de Noviembre último, ha acordado se verifique 
la prueba, que en el mismo se previene, el día 16 de Febrero 
préximo, debiendo tener lugar en la forma siguiente:

A las nueve de la manana de dicho día lo efectuarán los 
señores que á continuación se expresan:

D. José Cali y Morros.
Emilio Jaramillo y Coronado.
Jesús Alonso y Lobo.
Ramón Ramos y Herrera.
Cristóbal López de Mezquia.
Gorgonio González Araco.
Enrique Yilches y Gómez.
José Ifañeta y Rodríguez.
Tomás Yalera y Jiménez.
Federico Lletget y de Pablo.

A la una de la tarde del citado día los opositores si
guientes:

D. Manuel de la Espada y Aldama.
Ladislao Yecino y Yillar.
Antonio Ramón y Yega.
Manuel Fraile y García.
Angel Llave y Cortés.
Carlos Soler Aulet.
Enrique Salcedo y Ginestal.
Juan José Periáñez Martos.
Manuel Arranz y Arce.
Salvador Yivencio del Rosario y San José.

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos intere
sados.

Madrid 30 de Enero de 1891.= Y .°  B.°=E1 Presidente, 
Ensebio Gástelo.=E1 Secretario, Matías Nieto Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puebla de Sanabria.—Lorenza Montaña, Alcalá, 7, por
tería.

Salamanca.—Eduardo García, Fuencarral Salgado Casa 
Rico.

Yalencia Alcántara.—Juana Gómez, Urosas, 6.
Zamora.—Antonio Espinosa, sin señas.
Segovia.—Liebres Faralollir de Elche, calle del Yiento, 1, 

primero, primera.
Cuenca.—Marcial, Herradores, 10.
Coruña.—Alfredo Anglada, calle de Santo Domingo, 5, 

primero.
NORTE

La Unión.—Manuel Flores, Palma Alta, 13 izquierda. 
Zumárraga. — Vicente Yillar, calle de la Florida, 6, cuarto.

SUR

Jerez.—José Cameiro, Espino, 4.
NOROESTE

Avila.—Santos Blasco, Parque de Artillería.

ESTE

Biarritz.—Plácido Isasi, calle de la Redondilla, 3, bajo. 
Madrid 30 de Enero de 1891.= P or el Jefe del Centro, 

Dionisio Sánchez Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Pago de intereses.

Los portadores de carpetas del cupón 22 del empréstito 
de 1868, señaladas con los números 1.479 á 1.820, así como 
también los de las comprendidas en los anteriores llamamien
tos que todavía no han acudido á realizarlas, podrán presen
tarse á hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal 
el jueves 5 de Febrero próximo, de doce á tres de la tarde.

Madrid 30 de Enero de 189!.=E1 Alcalde Presidente, 
Faustino Rodríguez San Pedro.

ADMINISTRACIÓN d e  JUSTICIA
««qafau.Twucá

Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Nicolás Guevara, como sustituto de D. Francisco de 

Asís Miranda y Godoy, Escribano de Cámara de esta Audien
cia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Loja, contra Leo
nardo Domínguez Pizarro y otros sobre hurto, se ha señala
do por la Sala para la celebración del juicio oral el día 5 de 
Febrero próximo, á las doce de su mañana, para cuyo acto 
han de comparecer como testigos José Jiménez Torrubia X 
Juan de los Reyes Grande, cuyos actuales paraderos y domi
cilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la citación de 
los mismos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , para oue 
llegando á su conocimiento puedan comparecer en el local de 
esta Audiencia referido día y hora; bajo los apercibimientos 
que la ley determina, si dejan de verificarlo.

Y con el fin de que se inserte en dicho periódico, extien
do y firmo la presente en Granada á 26 de Enero de 1891.= 
Nicolás Guevara. J—503

Juzgados de primera instancia.

CORDOBA—DERECHA
D. Manuel Guillén y Linares, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de dicho distrito y ante mí, 
con fecha 17 de Diciembre del año último, en los autos de 
demanda ordinaria de mayor cuantía á instancia del Procu
rador que fué de este Colegio D. José Yillanueva y Pérez, en 
nombre de D. Juan Antonio Rodríguez y Jiménez, de esta 
vecindad, representado hoy por el también Procurador Don 
Francisco de la Cruz y Córdoba, sobre cancelación de ciertos 
censos que le resultan impuestos á los locales conocidos por 
el Picadero y taller de coches, sin número, contiguos á las 
casas números 10 y 12, calle del Paraíso, de esta ciudad, con
sistente el primero en 22.000 reales á favor del vínculo que 
fundó D. José Yergara y San Llórente en virtud de escritura 
otorgada en 8 de Abril de 1802 ante D. Juan de Dios Rojas, 
por la cual D. Pedro Antonio de León y Samaniego transfi
rió por donación á su sobrino D. Diego Antonio de León y  
Canales, Marqués de las Atalayuelas, media paja de agua 
y dos partes de casa, sita en la calle del Paraíso, de esta ciu
dad, con el cargo del censo antes referido, según resulta, 
bajo el núm. 3.° en el certificado del Registro de la propiedad 
que se tiene á la vista.

Otros dos censos á que está afecta la expresada casa, co
nocida por el Picadero, sin que exprese la cantidad ni los 
nombres de censualistas, según toma de razón, fecha 15 de 
Noviembre de 1844 en que se hace referencia á una escritura 
otorgada en esta ciudad á 9 del mismo mes y año, ante 
D. Antonio Barroso, por la cual Doña Josefa León vendió 
á D. Pedro León Navarrete la sexta parte de unas casas, nú
mero 35 en la calle del Paraíso, con cargo á dichos censos; 
esta toma de razón se reproduce en el propio certificado, de 
los cuales resulta que el D. Pedro León Navarrete adquirió 
en distintas épocas y en diversas participaciones las indica
das casas núm. 35, con las cargas de tales censos, cuya cuan-
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tía y las personas á cnyo favor se constituyeron no se men
cionan.

También resulta al folio 233 del libro 60 de dicha Conta
duría, una toma de razón, fecha 11 de Febrero de 1858, del 
testimonio expedido en Montoro en 15 de Enero del mismo 
año por el Escribano D. Luis Valseca, según el cual, al óbito 
de D. Pedro Ruiz y Navarrete, le fué adjudicada á su esposa 
Doña Inés Cobo la casa núm. 35, calle del Paraíso, haciendo 
constar que tiene sobre sí un capital de censo á favor de Don 
Tobías de los Reyes por la cantidad de 22.000 reales, según 
resulta de dicho certificado.

Sobre la mitad del solar ó taller de coches, sito en esta 
ciudad, á la calle del Paraíso, pesa un censo de 13.733 reales 
de principal á favor de la Casilla de Beneficiados y Rectoría 
del Salvador y Santo Domingo de Silos.

Otro de 8.000 reales á favor del patronato fundado por 
D. Tomás González de Tebar en la capilla de San Miguel de 
la Catedral.

Otro de 22.000 reales de principal á favor del vínculo fun
dado por D. José Vargas y San Llórente, y otro de 7.680 rea
les, cuyo dueño es desconocido.

Perteneciendo las fincas gravadas con los censos anterior
mente expresados á D. Diego de León y Muñoz Cobo, éste 
por escritura otorgada en 19 de Noviembre de 1887, ante el 
Notario de este distrito D. Antonio Ortiz Castaños, las ven
dió perpetua é irrevocablemente á D. Juan Antonio Rodrí
guez y Jiménez, su actual poseedor con el agua ̂  correspon
diente á la primera de aquéllas en concepto de libres de to
dos gravámenes á que pudieran estar afectas, excepto de una 
hipoteca constituida á favor de D. Pedro Barbudo y Vergel; 
y con respecto á dichos gravámenes quedó obligado el Don 
Diego de León á liberar y cancelar los mismos dentro del tér
mino de un año, y transcurrido éste sin que llegare á verifi
carlo quedaría el comprador en completa libertad para ges
tionar dicha liberación y cancelación; por lo cual, y en uso 
del derecho que le está concedido, á su instancia se ha incoa
do el juicio ordinario de mayor cuantía al principio expresa
do, en el cual se ha acordado citar y emplazar á las personas 
individuales ó colativas para que dentro del término de quin
ce días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dichos autos, personándo
se en forma alegando los derechos que tengan á los referidos 
censos; con la prevención de que transcurrido este segundo 
término sin que lo hayan verificado, á instancia de la parte 
actora se les declarará en rebeldía y se dará por contestada 
la demanda.

Y para que sirva de cédula de citación y emplazamiento 
en forma pongo la presente, que firmo en Córdoba á 2 de 
Enero de 1891.=E1 actuario, Manuel Guillén. X —1198

MADRID—CENTRO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España 
contra Doña María del Carmen Casas y Pavón sobre pago de 
un crédito y secuestro de las fincas hipotecadas en seguridad 
de éste, yo el Escribano requiero en forma á la Doña María 
del Carmen Casas y Pavón ó á sus herederos y eausahabien- 
tes si hubiere fallecido, para que en el término de segundo 
día, siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provin
cia de Granada, paguen al referido Banco Hipotecario el total 
importe del crédito ó préstamo hipotecario que el mismo hizo 
á la Sra. Doña María del Carmen Casas y Pavón por escritu
ra pública de 23 de Agosto de 1880; bajo apercibimiento de 
que si no verifican el pago de dicho crédito y costas dentro 
del plazo fijado se procederá á la rescisión del contrato del 
préstamo y á la venta de fas fincas hipotecadas, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 22 de Enero de 1891,.—V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ponce de L eón.=E l Escribano, Narciso Tri- 
baldos. X —1202

MADRID—NORTE
En virtud de ejecución despachada en 10 del corriente por 

el Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta c~p~'tal por 
consecuencia de demanda deducida por el Pro* uiadoi D. Lu
cio Alvarez, en nombre y representación de D Matías Mon
tero y Fernández, contra D. Antonio Barrié y Ancladx por la 
cantidad de 6.000 pesetas que le adeuda según pagare fecha 
9 de Julio de 1888, suscrito por el último en unión de su her
mano D. Leopoldo, con obligación solidaria á favor del señor 
Montero, y vencimiento del 22 de Marzo último; por los inte
reses á razón del 6 por 100 anual, á contar desde el siguiente 
día 23, y por las costas, se practicó embargo ratificándose el 
que se había hecho con el carácter de preventivo, sin el pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse el paradero del 
deudor, habiéndose dictado la siguiente

«Providencia.—Sr. Juez Fernández de la Hoz.—Juzgado de 
primera instancia del Norte. Madrid 28 de Septiembre de 1889.

Por presentado y reportado el exhorto que se acompaña, 
únanse á los autos, y en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.444 y 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil, re
quiérase á D. Antonio Barrié y Anglada por medio de cédula 
que se fijará en la tablilla del Juzgado y se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia, Diario de Avisos y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que pague las responsabilidades objeto de la 
ejecución despachada, y hágasele al propio tiempo la citación 
de remate, para que en término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga á la ejecución si le conviniere. \

Lo proveyó y firma S. S .=D oy fé.=Fernández de la Hoz. 1 
Ante mí, Federico Camacha y Jiménez.» f

En su virtud se publica esta cédula por vía de requerí- J 
miento á D. Antonio Barrié para el pago de las indicadas ¡ 
responsabilidades, y al propio tiempo se le cita de remate j
Í)ara que en el preciso término de nueve días se persone en \ 
os autos por medio de Procurador y se oponga á la ejecución j 

si le conviniere, previniéndole que de no verificarlo, será de- « 
clarado en rebeldía y continuará el juicio su curso sin volver \ 
á citarlo ni hacer otras notificaciones que las que determina j 
la ley; y que las copias de la demanda y las de los documen- j 
tos en que se funda, obr^n en Escribanía, por la que le serán J 
entregadas inmediatamente que se presente á recogerlas. j

Madrid 30 de Septiembre de 1889.= V .°  B.°=E1 Juez de 
primera instancia, José Fernández de la H oz.=E l actuario, j 
Federico Camacha y Jiménez. X —1200 j

SAN ROQUE |
D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y ¡ 

distinguida Orden de Carlos IIT, y Juez de instrucción de I 
esta ciudad y su partido. \

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, Guardia civil y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca de unos zarcillos de coral 
engarzados en oro, de pulgada y media de largo, y tienen un 
hilo encarnado en el enganche para que éste no se rozara; y

caso de ser habidos, se remitan á este Juzgado con las perso- . 
ñas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan | 
su legítima adquisición, los cuales fueron hurtados á Fran- \ 
cisca Briones Clevero de la villa de La Línea el día 10 del co
rriente en ocasión que los dejó sobre una ventana de su casa; 
pues así lo tengo mandado en la causa que instruyo sobre el 
referido hurto.

San Roque 19 de Enero de 1891.=Vicente Payueta. = P or 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J —439

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón término de diez días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, á Santiago Tortolero y 
Jiménez, natural de Fuentes de Andalucía, que fué de este 
vecindario, en los números 26, 4 y 24 de las calles de Alfolí, 
Portaceli y Cava, hijo de Alonso y Gertrudis, soltero, vende
dor y de sesenta y cuatro años, para que se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á sufrir prisión preventiva y á 
contestar los cargos que le resultan en causa por hurto; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y re- ; 
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades 
para que tan luego como lo encuentren le hagan entender 
este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo pongan 
en estas cárceles á mi disposición; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, á la cual me obligo en mutua correspon
dencia.

Dado en Sevilla á 22 de Enero de 1891.=Mariano Luján. =  
El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel. J—425

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. j
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Don j 

Francisco Ruiz Ruiz, vecino que fué de esta villa, cuyas de- 1 
más circunstancias y paradero del mismo se ignoran, para j 
que dentro del término de quince días, á contur desde que j 
tenga efecto la publicación del presente en el Boletín oficial j 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este j 
Juzgado á poner en mesa del mismo 880 reales, importe del 
remate que hizo á su favor en 12 de Septiembre del año de 
1866 á la subasta celebrada en este Juzgado de la casa núme
ro 9 de la calle de la Parra, situada en la villa de Nerja, al 
que se le otorgara la correspondiente escritura de venta; con 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho térmi
no se declarará nulo el remate de dicha finca; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día en expediente de | 
responsabilidad civil procedente de causa contra Antonio 
Muñoz Moreno y otros por el delito de lesiones, el cual se si
gue en este Juzgado ante la actuación del que refrenda.

Dado en Torrox á 23 de Enero de 1891.=Antonio Rodrí
guez. = P or mandado de S. S., Indalecio de Sevilla.

J—441
Juzgados m unicipales.

MULA
D. Patricio Guillén y Luna, Abogado y Juez municipal 

de esta villa.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, con fecha 

de hoy, se ha celebrado juicio verbal de faltas á instancia del 
vecino de esta villa Fernando Sánchez Cortés, contra D. José 
Guerrero Flores, vecino de Espinarelo (Murcia), y cuyo para- i 

dero se ignora, sobre entrada de ganado lanar en propiedad 
particular, y cu va parte dispositiva de la sentencia recaída 
en el mismo es como sigue: j

«Fallo que debo condenar y condeno á D. José Guerrero 
Flores, vecino de Espinarelo (Murcia), á la multa de 28 pese
tas 58 céntimos, á que abone á D. Fernando Sánchez Cor
tés 24 pesetas 50 céntimos, como vía de indemnización por 
el daño causado, y al pago de las costas de este juicio.

Pues por esta mi sentencia, la que por ignorarse el para
dero del denunciado para su notificación, se insertará en el j 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , defíniti- j 
vamente juzgando, así lo pronuncio, mando y firm o.=Patri- ! 
ció Guillén. !

Publicación.—Dada y publicada ha sido la anterior sen- ! 
tencia por el Sr. D. Patricio Guillén y Luna, Abogado y j 
Juez municipal de la misma, en audiencia deteste d ía .=Fe- I 
lipe Castillo.» j

Dado en Muía á 10 de Enero de 1891.=Patricio Guillén.=  ' 
Por su mandado, Felipe Castillo. J—339

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Unión H ullera y  M eta lúrgica  de A sturias.

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio de la misma, 
calle del Prado, núm. 20, principal izquierda, el día 15 de 
Marzo de 1891, á las dos de la tarde, para acordar:

1.° El aumento del capital social.
2.° El aumento del número de Administradores.
3.° La reforma de los estatutos.
Madrid 29 de Enero de 1891.=E1 Presidente del Consejo 

de administración, Ad. d ‘Eschthal.

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho
nor de convocar á los señores accionistas á junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio de la misma, calle 
del Prado, núm. 20, principal izquierda, el día 15 de Marzo de 
1891 á las tres de la tarde.

Madrid 29 de Enero de 1891. =E1 Presidente del Consejo 
de administración, Ad. d‘Eschthal. X —1201

El Fomento de la  Propiedad.

SÉPTIMO EJERCICIO SOCIAL

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Inmuebles (fincas rústicas)...............     6.252.899*36
Ganados de Andalucía.............................................. 35.000
Idem de Albacete, aperos y útiles.......................... 16.81P91
Efectos y útiles para la elaboración de v in o .. . .  26.908T3
Rentas de Andalucía pendientes de cobro  224.917*25

Pe etas.

Corchos de ejercicios anteriores pendientes de
realización....................................    4.227*76

Vinos y granos de Albacete ídem id.....................  52.397*81
Aceite de Andalucía ídem id   ..................  10.715*25
Deudores varios.............................................    142.844*13
Débitos de dudoso cobro.........................................  24.627*14
Gastos judiciales reintegrables.............................  12.560*35

6,803.909*09
CUENTAS NOMINALES

Garantías de Consejeros.........................................  600.000

7.403.909*09

PASIVO
Acreedores varios.................................................    . 4.693.445*24
Créditos dudosos....................................................... 11.360
Rentas de 1891...........................................................  8.683*57
Garantías de arrendatarios.....................................  26.822*50
Pérdidas y ganancias.............................................  63.597*78

4.803.909*09
Capital........................................................................  2.000.000

6.803.909*09
CUENTAS NOMINALES

Consejeros s/c de acciones en garantía................ 600.000

7.403.909*09

Madrid 31 de Diciembre de 1890. =E1 Gerente, José Sán
chez de Toledo. X —1199

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

dv Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0k50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.................. .......................................................  181
Carneros....................................................................  302
Terneras. . . . .      79
Cerdos..................................................... . ............... 265
Ovejas.................        »

T otal ..........................  827

Su peso en kilogramos.....................  69.061

Precios a los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*66 á 1*70 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo............................... .....................................  l-2}4;70

Valencia..............................................................  *.419 08
Mediodía..................................................................
Ciudad Keal -  3.408 68

888
Correos.....................................................................  « 1 ‘10
Matadero de vacas . . . . . ............................  12.248*91
Idem de cerdos.........................   •       • 8.082*85

To tal ..........................  55 227*66
Recaudado en igual fecha el año anterior  67.139*43

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  11.911*77

Madrid 30 de Enero de 1891.=E1 Alcalde.
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Bolsa de Madrid.

Cotización of icial del día 30 de Enero de 1891, comparada con 
la del día anterior.

¡ CAMBIO' AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.....................  ;............................

Día 29. ! Día 30.

Deuda perpetua a l 4, por 100 in terio r.11 76*60 : 76*75-70
áp ífla# . 77*30 76*70-65

| fin cor. fir.,
i 1 cambio m. 76*675
i 76*90-65-90

i! f  pró íir.,
cambio m. 76*875 

7 *40 3 > 
i p ó íir., ,
l> 5u p ima. 

p&iifM i 7*85 77*45-75-70-50-80
I  ̂ 77*55-45-60-77 0|0

f fm m s» 9 e rie sG y H ,d ú lQ ü y 200p t i  77 0¡0 I 77 0¡0
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . .  j 78*30 \ 78*30-40

pequeños. 76*50 79*80-78*40-80*40
Idem, amortizable I 4 por 1 0 0 . . . . . . .  7 89*25 89*40-35

pequeños..» 89*40 ¡. 89*50-55-40
Obligaciones del Tesoro,, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0|<j anual, am ortizabas 
en 30 de Junio de 1891, números 1
i  20.000',___________________   100‘85 100*40

Billetes hipotecarios de C uba, 1886. 103 05 103*16
é- plftswJ » 103*15 al 15 próx. fir

¡I i con numeración.
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000 „ , _______________ .     96*65 96*65-75-70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100...................................... 101*50 101*50
Acciones del Banco de España. . . . ........... 397 OjO 399 0¡0-397*50
Idem de Ja Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  » »
Idem id. Id. id. acciones al portador. j 91 0[0 91*25-90*50-900¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

.............
DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete . 0*30 » Logroño  0*25 »
A lco y ,..  0*20 » Lorca.................  0*70 »
Alicante  0*25 » L u g o   0*30 »
Almería  0*25 » M álaga  0*20 »
A v ila ..   0*25 » M u rc ia   0*25 »
Badajoz  0*30 » O re n se   0*30 »
Barcelona  0*20 » O viedo  0*25 »
Béiar................  0*35 » Palencia  0*30 »
Biíoao..............  0*20 » Palma M allor/ 0*25 »
B u rg o s . .   0*30 » Pam plona  0*25 »
Cáceres  0*30 » P o n te v ed ra ... 0*25 »
Cádiz................  0*20 » Reus  0*20 »
C a r ta g e n a .. . .  0*20 »> S a lam a n ca ....  0*25 »
Castellón  0*30 »> San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R e a l . .  0*35 » S an tan d er. . . .  0*20 »
C órdoba   0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
C oruña  0*25 » Santiago  0*20 »
C uenca  0*35 » Segovia  0*30 »
F e rro l..............  0*25 » S e v illa   0*20 »
G erona  0*25 » Soria  0*30 »
G ijón................  0*25 » T arragona  0*25 »
G ranada  0*30 »> T a l / l a  Reina. 0*70 »
G u a d a la ja ra .. 0*35 » T eru e l.  0*30 »
H a ro ................  0*25 » Toledo.  0*30 »
H u e lv a   0*25 » T u d e la    0*65 »
H u esca   0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén ..................  0*30 » V a lla d o lid ....  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o   0*20 »
L e ó n ................  0*30 » V ito ria   0*25 »
L érid a .............. 0*20 » Zam ora  0*30 »
L in a re s .. j 0*25 » Zaragoza  ̂ 0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 29  DE ENERO DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á  76*20
l Idem id. id. in te rio r ..............  á 73*25

Fondo* u p a -  J Idem amortizable al 2 por 100    á  »
lióle*. . . . . . .  j 3 por 100 e x te r io r     á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
v Obligaciones de C uba, ..........   á 501*25

Fondo* f r a n - (  3 por 1 0 0 . . . . . . . . ___     á 95‘50
cese*,.. . . . . .  í 4 If2 por 100.........      4 105*70

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100).... á 97 3|16

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista libra esterlina, 25*99 y 25*97 pesetas. 
Idem, á ocho días vista id. id., 25*94 id. 
Idem, á sesenta días v ista, id, id., 00*00 id. 
Idem, á noventa dias fecha, id. id., 25*78 id. 
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*90. 
Idem, á ocho días v ista, id. id., 2*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Enero de 1891..

a t TITO A TEM PERATURA  
; íífli y humedad del aíre I
barómetro termómetro M IC C IÓ N  ESTADO

HORAS reducida y
á, 0 y en Humede- clase del viento C101°milímetros Seco.. cido.

6 m añ an a■.! 713*91 3*5 3*3 ii NNE.*: Calma. Nebuloso.
9 m añana . 715*09 5*0 4*7 NNE». Idem .. Idem.

12 del día 7i5 11 7*9 6*7 NNE.. íd e m .. Idem.
8 dé la  tarde 714*34 8*4 7*5 SSO. . B /  lig . Idem.
6 de la tarde 1 vi o‘05 2*7 2*1 :S S E .. Idem .. Idem.
9 de la noche I 715*40 | 7*5 7*0 S S E .. Caima. Idem.

Tem peratura máxima del aíre , á la som bra.. . . . . . . . . .  9‘3
Idem m ínim a. ____ __________ • _____________ 2*5

Diferencia,  ___      6*8

Temperatura máxima al Sol, á  dos metros de la tie rra . 10*1
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. . . . . . . . . . . . . .  20*4

Diferencia.. . . . ....... ................. .................... .......... 10*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á  la

tierra vegetal ó laborable...........................    12*3
Idem mínima, id    # * .............

Diferencia.  *’ n m
« T I  , . , 1 ,  .  . * • * • • • . . .  1 1 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ............ ......... .. ..................

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)........................... 1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche . . . . ..................................................................... +  8*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, 
el día 30 de Enero de 1891.

Altura Tempera- Di 
barométrica tara ^  ^erza  Estad0 Estado

LOCALIDADES del del del cielo. de la mar.
milímetros, ¡! males. viento viento.

S .Sebastián . » | >» S Calma Cubierto... T ra n q /
B i lb a o . . . . . .  771*7 11*5 E B risa .. M. nuboso. Movida.
Oviedo  769*1 9*2 SO . . .  Idem . .  Casi c u b / , »
Coruña (7 h.)
S a n tia g o ,,.. 769*0 10*3 SO1.. , .  C i a C ub ierto .. »
O rense,. . , . .  770 9 9*8 . N E ., .  Idem í dem. , . , , . »
Pontevedra,. I
Vigo . . .  769*0 12*4 S . . , . .  B. lig. ¡Idem ,. . . . . .  T ranq .1

Oporto  770*5 13*0 SO Viento. Idem . P, oleaje
Lisboa (8 h.) 770*5 , 12*8 SSO B /  fie L lu v io so ..; »
Cáceres..  ¡
B adajoz..» .. 773*3 13*0 , SE :C lma. i Cubierto ; »

S»Fern.(7h.) .
S e v illa . . . . .  i I
M álag a .  773*9 12*0 ■ ONO*. Vlento ! Nuboso *..! T ra n q /
G ra n a d a ... .

Alicante
M u r c i a . , , . .  772*1 8*2 SO .... O lm a . C u b ierto .. >»
V a le n c ia ,.,.  772*5 8*4 N Idem.» N uboso.... »
P a lm a    772*9 8*0 N  i  » Idem T ra n q /
B arcelona... 773*1 8*6 S O .. .  Calma C ub ierto .. Picada.

T erue l  775*7 0*6 N O ... ídem». Nuboso, . »
Z a ra g o z a .. .  772*2 4*0 N O ...  Idem .. C ubierto ., »
S o ria    773*3 5*8 SU. . ídem . Idem  *
B u rg o s  772*5 5*0 S Idem .. Nebuloso.. »
L eó n   »
V allado lid .. 773*2 8*0 S O .. .  B risa .. C ubierto .. »
S alam anca.. 773*2 7‘2 S O . . .  Idem. . Idem  »
Segovia  773‘2 6*0 SE. . .  B / l i g .  Lluvioso. . »>

M adrid   774*4 5*0 NNE . Calma. Nebuloso.. »
Escorial  772*9 5*0 O  ídem .. Idem  »
Ciudad Real. 774*7 8*6 O  íd em .. C ub ierto .. »
A lb a ce te ....  774*3 5*1 SS O .. B risa.. Idem  »

P a rís   766*3 5*4 S S O .. Id .lig .3 Idem  »
G ris-N ez .,.. 763*0 5*0 S  Id. fte . Idem  »
St. Mathieu.. 765*3 8*4 OSO.. Id em .. Casi d e sp / »
Isla d 'A ix .. .  768*4 7*4 SSO .. B risa .. Nebuloso.. »
B iarritz   768*6 11*4 S O .. .  Id. lig . C ub ierto .. »
C le rm o n t... 770*1 1*8 S O .... Calma. Idem  »
P e rp iñ á n . ..  771*4 2*7 S O . . .  Id e m .. Idem  »
Sicie .............
Niza............... 772*6 3*3 E B risa .. Casi d e sp /  »

Roma  772*0 7*0 N  C alm a. Cubierto . .  »
Nápoles  767*3 7*0 N   B / l i g .  Idem  »
P a le rm o .. . .  772*1 4*7 S O .. .  Id em .. Nebuloso.. »
M alta  769*0 12*2 E  B risa .. Cubierto. »
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G ra n ad a ,...}  774*3 | 4*4 jNE. ,.|C a lm a.|D espe jado .}  »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s  de la s  c a p i ta le s  b a s t a  la s  o n ce  
d e  la  n o ch e , h a  llo v id o  en  A v ila , B u rg o s ,  C á ce res , G u a d a la 
ja r a ,  L eó n , P a le n c ia , P o n te v e d r a ,  S e g o v ia , V a lla d o lid  y  
Z a m o ra .

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los p lie
gos 25 de la  Sala primera y  5 de la  tercera de las sen
tencias del Tribunal Supremo, correspondientes al 
tomo I.
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toridad j udicial una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Almería y el 
Juez de primera instancia de aquella capital; fe
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oposiciones á las cátedras de Modelado y Vacia
do de adorno, vacantes en las Escuelas de Bellas 
Artes de Cádiz y de la Coruña á los señores que 
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el trozo 3.° de la carretera de la Rehollada á Po
sada, provincia de Oviedo; fecha 2 del actual.. .  Id.
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Otro concediendo dos créditos extraordinarios al 
presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia 
con destino á las obligaciones que se indican;
fecha 31 de Diciembre último...............................  111

Otro ídem uno id. al id. de Gobernación ídem id.;
fecha 31 de Diciembre último..............................  Id.

Otro ídem id. de 300.000 pesetas para atender á los 
gastos que ha de ocasionar la renovación de tí
tulos de la renta al 4 por 100 exterior; fecha 31
de Diciembre último.............................................. 111

Otro declarando en vigor las adjuntas Ordenanzas 
de Aduanas para las islas Filipinas; fecha 7 del
corriente— ...........................................................  111

Ordenanzas á que se refiere el anterior Real de
creto ........................ . .............................................  112

Real decreto haciendo extensiva á la isla de Cuba 
la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 de la Pe
nínsula con las modifícacionos que se expresan;
fecha 9 del corriente  ...................................  122

Ley de aguas para la isla de Cuba  .............  123
Real decreto restableciendo y reformando varios 

gastos de personal y material en el ramo de Co
municaciones de la isla de Cuba; fecha 9 del ac
tual..........................................................................  128

Otro derogando el segundo punto de la base 10 de 
las aprobadas en Octubre de 1888 para el servi
cio de los paquetes postales entre la Península y 
las provincias de Ultramar; fecha 9 del corriente. 129 

Circular aclaratoria de las disposiciones legales re
ferentes á la revisión y rectificación de listas 
para la elección de Senadores; fecha 10 del mes
actual........................................   129

Reales órdenes disponiendo que se anuncie á tras
lación la cátedra de Patología médica, vacante 
en la Facultad de Medicina en la Universidad de 
Granada, y á concurso la de Lengua griega, 
vacante en la Universidad Central; fecha 30 de
Diciembre último..............................    129

Otra disponiendo que se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Noviembre último en 
la custodia de la riqueza forestal; fecha 31 de
Diciembre último..................................................  129

Idem 12. Real decreto aprobatorio de la Compilación 
de las disposiciones orgánicas de la Administra
ción de justicia en las provincias y posesiones
ultramarinas; fecha 5 del mes corriente.............  135

Compilación á que se refiere el anterior Real de
creto.....................................    Id.

Real orden habilitando la playa de Oropesa, pro
vincia de Castellón, para el desembarque de ma
deras del país con documentación de la Aduana 
del Grao de Castellón; fecha 27 de Diciembre úl
timo...........................    138

Relación de Reales órdenes referentes al personal 
de la Administración de justicia de Ultramar 
dictadas en la segunda quincena de Diciembre
ú ltim o....  ...........................   139

Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo su
primiendo el servicio de la formación de la es
tadística criminal encomendado á los Fiscales 
de las Audiencias en los términos que se expre
san; fecha 10 del actual......................................... 139

Escalafón de los Registradores de la propiedad de 
Ultramar y clasificación general de aquellos Re
gistros; fecha 9 del corriente................................ 140

Idem 13.—Real decreto conmutando la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor impuesta á Ma
nuel Segura Martínez por la de tres años de pre
sidio correccional impuesta por la Audiencia de 
Sevilla por delito de falsedad; fecha 5 del actual. 151 

Otro indultando á José Berenguel Bruque de la 
mitad de la pena de seis anos y un día de presi
dio mayor que le impuso la Audiencia de Alme
ría en causa por alzamiento de bienes; fecha
5 del actual.................................    Id.

Otro conmutando el resto de la pena de tres años 
y seis meses de prisión correccional impuesta á 
Alfonso Bryan y Ladrón de Guevara por igual 
tiempo de destierro en causa por disparo de 
arma de fuego y lesiones; fecha 12 del mes ac
tual..........................................................................  Id.

Compilación de las disposiciones orgánicas de la 
administración de justicia en las provincias y
posesiones ultramarinas. (Conclusión.).............  151

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del notariado, resoluto
ria de un recurso gubernativo promovido por 
D. Ricardo Climént, Notario de Castellón de 
Ampurias, contra la negativa del Registrador de 
Figueras á cancelar una hipoteca; fecha 16 de
Septiembre último ...............................................  159

Idem 14.—Real decreto admitiendo la dimisión del 
cargo del Subgobernador del Banco Hipotecario 
de España presentada por D. Luciano Villars;
fecha 13 del actual ...........................   167

Real orden mandando que los embarques y des
embarques de frutos y efectos del país, extran
jeros y coloniales adeudados en alguna Aduana 
que se verifiquen en Puentedeume, provincia de 
la Coruña, sean intervenidos por el Resguardo 
de Carabineros de dicho punto y autorizados por 
la Aduana de Ferrol; fecha 27 de Diciembre úl
tim o..............................................................   167

Otra resolviendo que los honorarios de liquida
ción devengados en los mandamientos de em
bargo expedidos en causas criminales se consi
deren como costas en la forma que se expresa;
fecha 16 de Diciembre último........................  167

Otras trasladando á la cátedra de Matemáticas, 
vacante en el Instituto de Palencia, á D. Fermín 
Suárez, y á una de Latín y Castellano, vacante 
en el de Orense, á D. Pedro Gazapo y Cerezal; fe
cha 17 de Diciembre último....................   168

Págs.

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo promovido por el No
tario de Castellón D. Félix Cruzado contra la 
negativa del Registrador de Nules á inscribir 
dos escrituras de venta; fecha 20 de Septiembre
último..................................................................... 108

Idem 15.—Real decreto disponiendo que el Gobierno 
de S. M. coadyuve á la mayor solemnidad de los 
honores fúnebres que hayan de tributarse al ca
dáver de D. Manuel Alonso Martínez en su tras- 
leción al cementerio; fecha 14 del mes actual. .. 175

Otro nombrando Vicepresidente de la Junta direc
tiva del cuarto Centenario del descubrimiento 
de América á D. Joaquín Jovellar, Capitán Ge
neral de Ejército; fecha 14 del corriente............. 175

Otro nombrando Vocal extraordinario de la Junta 
Superior Consultiva de Guerra á D. Eugenio
Torreblanca y Díaz; fecha 14 del actual.............  Id.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al General de Brigada D. Adolfo Jiménez Caste
llanos y al Intendente de Ejército D. Eduardo
Alonso y Castro; fecha 14 del actual................... 175

Otro concediendo el ingreso en la sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército con el 
empleo de General de Brigada al Coronel de Ca
ballería D. Saturnino Butler y Arrogúelo; fecha
14 del corriente mes..............................................  Id.

Real orden aplazando hasta el 4 de Febrero próxi
mo las subastas del ramo de Telégrafos que se
mencionan; fecha 12 del actual...........................  176

Otra declarando cesante á D. Baldomero Barbón y 
Areces del destino de Capitán del Cuerpo de Se
guridad en la provincia de Madrid; fecha 14 del
actual............................................ .........................  176

Otra nombrando á los señores que se expresan 
Presidente y Vocales del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición á las plazas de 
Escribientes del Negociado de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado del Ministerio
de Ultramar; fecha 31 de Diciembre último  176

Parte oficial de las operaciones de guerra verifica
das en las Carolinas orientales hasta el día 23 de 
Noviembre último; fecha 8 de Diciembre próxi
mo pasado............................. ..... .......................... . 176

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
de un recurso gubernativo promovido por Don 
Joaquín de las Rivas en nombre de laS ociedad 
anónima Vizcaya contra la negativa del Regis
trador de Valmaseda á cancelar una hipoteca;
fecha 30 de Septiembre último  ................... 177

Idem 16.—Real decreto indultando á Pedro Mateos Ba
rrantes y Valentín González Mateos del resto de 
la pena de dos años y cuatro meses de prisión 
correccional á que fueron condenados por la Au
diencia de Plasencia en causa por lesiones; fecha
12 del corriente......................................................  187

Otro ídem á Manuel Arenas Osorio del resto de la
pena de tres años y siete meses de presidio co
rreccional á que fué sentenciado por la Audien
cia de Albuñol en causa por robo de tres galli
nas; fecha 12 del actual...................... .................  Id.

Real orden concediendo la Cruz blanca de segunda . 
clase del Mérito militar, pensionada, al Coman
dante de Ingenieros D. Juan Roca y Estades, au
tor del proyecto para la construcción del fuerte 
de Nuestra Señora de Guadalupe en el campo 
atrincherado de Oyarzun; fecha 13 del actual... 187

Otra declarando de utilidad pública como aguas 
minero-medicinales unas de la propiedad de Don 
Calixto Mengod, que alumbran en término de 
Camarena, provincia de Teruel, y más que ex
presa; fecha 31 de Diciembre último..................  187

Otra aprobatoria de una instrucción para tramitar 
los expedientes de aprovechamiento de aguas 
públicas en la isla de Cuba; fecha 13 del actual. 188

Instrucción á que se refiere la anterior Real orden. Id.
Idem 17.—Real decreto declarando mal suscitada una 

competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de la provincia de la Coruña y el Juez de 
instrucción de Muros; fecha 14 del mes actual.. 203

Otro aprobando y que se cumpla y observe el Con
venio internacional para asegurar la represión 
del contrabando en el Bidasoa; fecha 10 del ac
tual ..........................................................................  203

Real orden concediendo la Cruz blanca de primera 
clase del Mérito militar, pensionada, al Capitán 
de Ingenieros D. Mariano Rubio y Bellvé, autor 
de la obra titulada Prontuario del Zapador; fecha
13 del corriente.......................................... 204

Idem 18.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia de Guadalajara
y el Juez de primera instancia de Atienza; fe
cha 14 del actual............................................ . 215

Otro (reproducido) aprobando y que se cumpla y 
observe el Convenio internacional para asegurar 
la represión del contrabando en el Bidasoa; fe- *
cha 10 del corriente................................... . 215

Otro indultando á Lorenzo Piñero Acevedo del 
resto de la pena de un año, ocho meses y veinti
trés días de prisión correccional que le impuso la 
Audiencia de Almendralejo en causa por disparo 
de arma de fuego; fecha 12 del actual. . . . . . . . . .  216

Otro conmutando la pena de ocho años y un día de 
prisidio mayor impuesta á José Melia Folch y 
Pedro Serrano Peris por la de tres y cuatro años 
de presidio correccional, respectivamente, en 
causa por falsificación de documento público; fe
cha 12 del corriente   ..........................................  Id.

Otro ídem el resto de la de diez y siete años, cua
tro meses y un día de reclusión impuesta á José 
García Navarro por la Audiencia de Valencia en
causa por homicidio; fecha 12 del actual  Id.

Otro aprobatorio del reglamento de preparación, 
situación y movilización de las divisiones nava
les de los Departamentos; fecha 16 del actual.. .  216

Reglamento á que se refiere el anterior Real de
creto............................................................. ........... 217

Real decreto promoviendo al empleo de Capitán 
de navio de primera clase de la Armada á Don 
Alejandro Cnurruca y Brunet; fecha 16 del ac
tual................................................................... . 219
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Real orden confirmatoria de un fallo de la Junta arbitral de Barcelona» referente al aforo con imposición de los derechos transitorios y recargo municipal de una partida de café condensado en botellas» presentada al despacho de aquellaAduana; fecha 27 de Diciembre últim o . . . .  219Escalafón del Cuerpo de Médicos Directores en propiedad y Supernumerarios de Baños y Aguasmineromedicinales; fecha 17 del actual. ............ 223Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Lugo y la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Corana; fecha 14 del mes actual.  ...............— . . . . . .  227Otro ídem á favor de la Autoridad judicial la promovida entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza y la Audiencia de aquella capital; fecha 14 del actual   --------- . . . . .  228'Real orden resolutoria de un expediente instruido á instancia de la casa Puig hermanos y Compañía de Santander» so'bre aplicación del art. 3.° de la ley de 21 de Junio de 1389 á los aguardientes de caña de menos de 60' grados centesimales, elaborados en la Península; fecha 29 de Diciembreúltim o.          . . . . . .  228Otra disponiendo que son recurribles en vía contenciosa las resoluciones ministeriales dictadas en expedientes administrativos judiciales, siendo desde luego ejecutivas con arreglo á la leyque se indica; fecha 8 del actual  ........... 229Otra mandando que se formen los presupuestos de ingresos y gastos provinciales y municipales de las islas Filipinas para el año 1891, con arreglo á los resúmenes que se acompañan y másque expresa; fecha 16 del actual. ....................  229Idem 20.—Real decreto nombrando Dignidad de Arcediano, vacante en la Catedral de Lugo, á D. Miguel Moreno y Moreno; fecha 19 del mes corriente . . . ......................................  239
Otro disponiendo que D. Agustín Puebla y Tolín continúe desempeñando la comisión del servicio de que está encargado en el Ministerio de Graciay Justicia; fecha 19 del actual........................     Id.Otro jubilando á D. Sebastián Font y Miralles del cargo de Presidente de Sala de la Audiencia deBarcelona; fecha 19 del corriente.......................   239Otro indultando á Francisco Ruiz Sánchez del resto de las penas de catorce años de cadena y seis de prisión correccional que le fueron impuestas por la Audiencia de Cáceres en causa por robo y atentado á la Autoridad; fecha 19 del corriente.. 239 Otro ídem á D. Francisco Zembranos Fernández del resto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional y multa de 150 pesetas á que fué sentenciado por la Audiencia de Alcalá de Henares en causa por atentado á unagente de la Autoridad; fecha 19 del actual  Id .Real orden dictando reglas para realizar el retracto de fincas adjudicadas al Estado en pago de débitos de contribuciones; fecha 26 de Noviembre último................................................................... 239

Idem 21.—Real decreto promoviendo á la Dignidad de Deán de la Catedral de Málaga á D. Antonio Cálvente y Salazar, Arcipreste de la de Sevilla; fecha 19 del actual  ............................................  247Otro nombrando Director general de Contribuciones indirectas á D. Emilio de Alvear y Pedraja;fecha 20 del corriente.............................................  Id.Real orden habilitando la Aduana de Fuente de Oñoro para hacer el comercio de tránsito conPortugal; fecha 27 de Diciembre últim o................. 247Otro confirmando en el cargo de Fiel Contraste de Pesas y Medidas, con destino á la demarcación Oeste de la provincia de Madrid, á D. Miguel Ro-bert y Laporta; fecha 17 del corriente.................  Id.Otra nombrando Fiel Contraste de Pesas y Medidas, con destino á la demarcación Este de la provincia de Madrid, á D. Miguel de Yergara y Ma-yans; fecha 17 del actual  ................................ Id .Otra ídem Fiel Contraste de Pesas y Medidas de la provincia de Yizcaya á D. Juan Babot y Arboix;fecha 10 del corriente............................................ Id.Otra ídem Fiel Contraste de Pesas y Medidas de la provincia de Badajoz á D. Bernardo Giral yCambronero; fecha 17 del actual.............................  248Otra ídem Fiel Contraste de id. de la provincia de Albacete á D. Rafael Amat y Villalba, fecha 10del actual.................................................................  Id.Ralación de las Reales órdenes sobre movimiento del personal expedidas por el Ministerio de Ultramar en la primera quincena del mes corriente. 248 Extracto de la Memoria dirigida al Inspector general de Carabineros por D. Juan Muñoz Vargas al cesar en el cargo de Secretario y Subinspectorgeneral de dicho Cuerpo... . . . ..................   248Idem 22,—Real decreto nombrando Jefe de Sección de la Secretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros á D. Fernando Casani, Conde de Vila-na; fecha 21 del actual.....................................    259Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden milita r de San Hermenegildo al General de Brigada D. Enrique Fránch y Trasserra; fecha 21 del corriente..........................................................................  259
Otro disponiendo que el Capitán de navio D. Vicente Carlos*Roca y Sansaloni cese en el cargo de Jefe de armamentos del Arsenal de Cartagena; fecha 21 del actual............................................... 259Otro nombrando Comandante de la provincia marítima de Sevilla y Capitán de su puerto al Capitán de navio D. Vicente Carlos-Roca y Sansaloni; fecha 21 del corriente *.•-•*................Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Infantería de Marina en situación de reserva al Coronel de Ejército, Teniente Coronel de Infantería de Marina D. Eugenio García Tejero; fecha 21del presente m es ........................................................  Id.
Real orden nombrando Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid á D. Nicolás de Peñal- ver y Zamora, Conde de Peñalver; fecha 20 delactual...................................................................    Id .
Otra concediendo á D. José de Bustos y Castilla autorización para vender embotelladas las aguas bicarbonatadas, alcalinas, variedad líticas de la fuente de Cantalar, provincia de Murcia, y más que expresa; fecha 15 del corriente........................  259

Págs.
Idem 23.—Real decreto nombrando Caballero de la Insigne Orden del Toisón de Oro á D. José Alva- rez de Toledo y Silva, Duque de Medina Sido-nia; fecha 14 de Julio de 1890............................... 267Otro ídem id. á D. Práxedes Mateo Sagasta; fecha19 del actual. . . . .........    Id.Otro indultando á José Rey López de la tercera parte de la pena de dos años, once meses y once días que le impuso la Audiencia de Palencia en causa por prolongación de funciones y falsedaden documento privado; fecha 19 del actual  267Otro ídem á Francisco Arias Otero del resto de la pena de un año y un día de prisión correccional que la Audiencia de Ponferrada le impuso en causa sobre falsedad cometida por imprudenciatemeraria; fecha 19 del actual...............................  Id.Real orden confirmatoria de un fallo de la Junta arbitral de Bilbao sobre el primer aforo hecho por aquella Aduana de 2.610 kilogramos toberas de cobre para hornos de fundición presentadas al despacho de dicha Adu^a* fecha 5 del corriente  ..................     268Otra dictando disposiciones relatn as á la aplicación de varios puntos de la ley Electoral vigente á las próximas elecciones de Diputados á Corte-; fecha 22 del mes actual..................................  268Otra disponiendo que el acto de clasificación y declaración de soldados con arreglo á la ley de reclutamiento, y la elección de compromisarios para la de Senadores, se verifiquen el día 8 del próximo Febrero en la forma que se expresa; fecha 22 del corriente.  -------        268Otra nombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Muía (Murcia), á D. Martín Perea Yalcarcel, Concejal del mismo Ayuntamiento;fecha 16 del ac tu a l........................   . .......... 268Otra ídem id. del de la Unión, en la misma provincia, á D. Jacinto Conesa García, Concejal de dicha Municipalidad; fecha 16 del corriente ........ Id.Otra ídem id. del de Astudillo, provincia de Palencia, á D. Julián Gómez Tapia, Concejal deídem; fecha 22 del actual........................   Id.Otra aprobatoria de la clasificación de los montes públicos del partido judicial de Gijón, provincia de Oviedo, formada por la Comisión revisora delCatálogo; fecha 7 del comente   .......................  268Idem 25. - Circular (rectificada) aclaratoria de las disposiciones legales referentes á la revisión y rectificación de listas parala elección de Senadores;fecha 10 del actual.................................................  287Real orden nombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Gran olí ers (Barcelona), á Don Salvador Baituvi y Ventura, Concejal del mismoAyuntamiento; fecha 24 del actual....................... 287Otra ídem id. del Ayuntamiento de Valderrobres,Teruel; fecha 24 del actual.  ..............................  Id.Idem 26.—Real orden invitando á todos los productores españoles para que manifiesten al Ministerio de Marina los precios y demás condiciones á que podrán entregar en el Apostadero de Filipinas las mismas clases de materiales que han suministrado y suministran á los Arsenales de la Península; fecha 16 del mes actual........................... 291Idem 27.—Otra resolviendo que se establezca en el puerto de Corcubión una Aduana de segunda clase, habilitada para el despacho de carbones minerales del extranjero con las condiciones que seexpresan; fecha 15 del corriente   295Otra aprobatoria del reglamento administrativo para ejecutar y cumplir el Convenio internacional para la represión del contrabando en el ríoBidasoa; fecha 19 del actual........................  Id.Reglamento á que se refiere la anterior Real orden. Id. Idem 28.—Real decreto nombrando Consejero de Estado á D. José Luis Retortillo, Marqués de Retor-tillo; fecha 27 del corriente mes  .............  303Real orden prorrogando hasta nuevo aviso el plazo de presentación de instancias solicitando las plazas de Auxiliares de transmisión permanentes y temporeros del Cuerpo de Telégrafos; fecha 27del actual................    303Idem 29.—Real decreto concediendo el ingreso en la Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejército con el empleo de General de Brigada al Coronel de la Guardia civil D. Juan Losada y Pe-riáñez; fecha 28 del actual  ....................   311Otro indultando de la pena de muerte impuesta al artillero Francisco Rodríguez Domínguez, conmutándosela por la inmediata de cadena perpetua en causa por homicidio cometido dentro delcuartel; fecha 28 del corriente..............................  311Otro concediendo á la Junta de obras del puerto de Vigo una subvención de 300 000 pesetas con destino á la construcción de las obras que se expresan; fecha 28 del actual...................................  311Real orden declarando de utilidad pública, en concepto de aguas minero-medicinales, con la clasificación de ferruginosas bicarbonatadas, las que de propiedad de Doña Agustina Guillén emergen en la huerta del Moral, Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros, en la provincia deBadajoz; fecha 26 del actual..................................  311Otra dando las gracias en nombre de S. M. á los Jueces del Tribunal de oposiciones al Registro de la propiedad de Bayamo; fecha 13 del corriente ..................................................................... 311Otra nombrando Registrador de la propiedad de Humacao (Puerto Rico) á D. Feliciano Piñol yMassot; fecha 13 del actual........................ . . .  Id.Resumen de nombramientos de Notarios Archiveros de protocolos y Escribanos sustitutos acordados en Julio, Agosto y Septiembre últim os.. 312Idem 30.—Real orden nombrando Oficial de órdenes de Establecimientos penales á D. Dionisio Chillón Ramos, con destino al de San Miguel de Valencia; fecha 28 del actual...................... .........  , .  319Otra declarando incapacitado para continuar ejerciendo cargos concejiles á D. Pablo Cuesta en el Ayuntamiento de Caney (Cuba); fecha 10 del corriente . . ...............................................   319Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. Enrique Cruz contra un acuerdo de la Comisión provincial de Santa Clara (Cuba), que denegó la solicitud de aquél renunciando el cargo de Concejal del Ayuntamiento de San Diego del Valle; fecha 14 del actual.................................  319

Págs.
Relación de Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Ultramar en Octubre, Noviembre y Diciembre último como resoluciones de caiácterparticular  ......................................................... 319Escalafón de las carreras Diplomática, Consular y de Intérpretes publicado con. arreglo á lo dispuesto en el reglamento vigente; fecha 30 delcorriente.................      322Idem 31.—Real orden autorizando al Presidente de la cuarta Sección de la Junta directiva del cuarto Centenario del descubrimiento de América para dirigirse oficialmente á los diferentes Centrosadministrativos; fecha 29 del actual...................... 331Otra aprobatoria del art. 287 de las Ordenanzas de Madrid en los términos que expresa; fecha 28 delactual........................................................................  331Otra trasladando á la cátedra de Lengua Francesa del Instituto de la Coruña á D. Atanasio Mosquera y Arana, Catedrático de igual asignaturade Oviedo; fecha 22 del actual. ........................  331Otra aprobando la propuesta del Gobernador general de Puerto Rico sobre la conveniencia de que los confinados que cumplan sus condenas en el presidio provincial de dicha isla, y sean naturales de Cuba ó la Península, regresen á su procedencia por cuenta del Estado, previa solicitud al efecto; fecha 17 del actual.................  331Otra decclarando la nulidad de las elecciones municipales del quinto distrito de Guantánamo (Cuba), verificadas en el mes de Marzo último;fecha 14 del actual  ...............  331Otra anulando las elecciones municipales verificadas en Jovellanos (Cuba), en el mes de Mayo último; fecha 14 del actual....................................... 332Otra desestimando la reclamación de D. José Claro Díaz acerca de la validez de las listas electorales para las elecciones municipales de Artemisa(Cuba); fecha 14 del actual...................    Id .Otra estimando el recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín Rodríguez contra el acuerdo de la Comisión provincial de Pinar del Río, que le declaró incapacitado para ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Guayabal (Cuba);fecha 14 del actual...............................................    333Otra anulando el acuerdo de la Comisión provincial de Santa Clara, que declaró nulas las elecciones verificadas en dicha ciudad en Marzo último; fecha 14 del ac tu a l......................................  Id.Otras nombrando para el Registro de la propiedad de Puerto Príncipe á D. Manuel Asensio Centeno, y para el de Bayamo á D. Luis Antonio Angulo y Garay; fecha 13 del ac tu a l..................  333

ANUNCIOS

REAL DECRETO RELATIVO Á LA ADAPTACIÓN DElj  la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados provinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  , sito en el Ministerio de la Gobernación, planta baja, á peseta cada ejemplar.

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II. — HABIÉN- U dose extraviado la certificación núm. 472 del libro segundo provisional, expedida por esta Dirección en 7 de Mayo de 1872, á nombre de D. Benito Diez del Río é importante un real fontanero (32 hectolitros), se suplica á la persona que la hubiere en su poder, se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal, pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, se declarará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.Madrid 20 de Enero de 1891.=E1 Ingeniero.Director, Luis José de Villademoros. X—1203

SANTOS DEL DÍA
San Pedro Nolasco, fundador,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
A las doce y media.—Gran baile de máscaras.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Función 7 de abono.—Turno 3.° impar.—(Beneficio de Doña Amparo uillén).—La muerte en los Labios,— Virgen y mártir (estreno).
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur- o 2,°—El difunto Toupinel,—Concierto por las damas de Bu- a-Pesth.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— ^unción 37 de abono.—-Turno 1.°-—La Doctora,—Baile.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— lis dos muyeres,
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 5.a—Tur- o 2.° impar.—Claveles dobles,—Las inquilinas,—Por las raías,—La Señora de Moreno,
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La repú- lica de Chamba,—Los de Cuba,—Los trabajadores,—La leyen- a del monje,
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Los cala- acines,—El barbero de mi barrio,—El gorro frigio,—Calderón,
CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media. — Variada unción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, y sexta repre- entación de la revista política, lírica, bailable «Unviajera Li- Lput», desempeñada por 250 niños.
Entrada general, 50 céntimos.


